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1    GOBIERNO HONESTO Y TRANSPARENTE 1 
 A   Fomentar y robustecer la política interior del estado para tener 

un gobierno sensible y de todos. 
1 

  A  Promover un gobierno cercano a la gente y eficaz con su 
desempeño. 

1 

   001 Impulsar un nuevo esquema de relaciones entre los diversos ac-
tores sociales y gubernamentales para lograr un desarrollo eco-
nómico, social e institucional, promoviendo un equilibrio entre 
el estado y la sociedad civil. 

1.1.1.1 

   002 Impulsar la participación ciudadana como un método transver-
sal de elaboración de políticas públicas y toma de decisiones 
fundamentales para el Estado. 

1.1.1.2 

   003 Inscribir, certificar y dar publicidad a los hechos y actos relacio-
nados con el estado civil de los ciudadanos campechanos, ins-
tituyendo mecanismos de forma incluyente que garanticen la 
certeza jurídica al derecho a la identidad.  

1.1.1.3 

   004 Revisar la legalidad de los actos jurídicos que se realizan en el 
desarrollo de la Administración Pública Estatal. 

1.1.1.4 

   005 Analizar y emitir opiniones técnicas sobre los proyectos de con-
venios y contratos a celebrar entre el Estado y la Federación, 
entidades federativas y municipios, así como en la revisión y 
elaboración de los proyectos de iniciativas de ley, y todas aque-
llas adecuaciones al marco normativo estatal. 

1.1.1.5 

   006 
 

Proteger los intereses del Estado en materia jurídica en proce-
sos constitucionales, contenciosos o no contenciosos. 

1.1.1.6 

   007 Coordinar con los municipios del estado en materia jurídica en 
procesos constitucionales que afecte los intereses del mismo. 

1.1.1.7 
 

   008 
 

Establecer políticas integrales para el desarrollo social y econó-
mico, diálogo permanente para garantizar el libre ejercicio de 
la libertad de culto y asociaciones religiosas, así como la me-
diación de conflictos que otorguen la legalidad en la tenencia 
de la tierra. 

1.1.1.8 
 

   009 Inscribir, certificar y dar publicidad a los actos jurídicos relacio-
nados con el patrimonio inmobiliario, mercantil y de sociedades 

1.1.1.9 
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en general, susceptibles de inscribirse en el Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio del Estado. 

   010 Publicar, difundir y expedir leyes, decretos, reglamentos, acuer-
dos, circulares, órdenes y demás actos emitidos por las autori-
dades competentes para efecto de dotarlos de legalidad y vi-
gencia. 

1.1.1.10 

   011 Dotar de certeza legal a los actos jurídicos de particulares, me-
diante la regulación de la fe pública. 

1.1.1.11 

   012 Implementar acciones de cultura demográfica y análisis socio-
demográficos que ayuden a las diversas instancias guberna-
mentales y coadyuven al mejoramiento de las condiciones de 
vida en el Estado. 

1.1.1.12 

   013 Identificar las demandas sociales y económicas derivadas del 
cambio en la estructura por edad y sexo de la población para 
contribuir a la creación de políticas públicas que favorezcan el 
desarrollo, la igualdad y el bienestar social de toda la pobla-
ción. 

1.1.1.13 

   014 incrementar la cultura demográfica orientada a concientizar, 
sobre el origen, causas y consecuencias de los fenómenos de-
mográficos que impactan el curso de vida en lo individual y so-
cial de la población en el Estado. 

1.1.1.14 

  B  Brindar asesoría técnica y capacitación a los gobiernos muni-
cipales. 

2 

   015 Dar cursos de capacitación a los servidores públicos de los go-
biernos municipales, para el fortalecimiento de sus capacida-
des y que les permita incrementar la profesionalización para la 
toma de decisiones. 

1.1.2.1 

   016 Dar asesoría técnica a los gobiernos municipales en temas re-
lacionados a sus funciones para el cumplimento de sus objeti-
vos de desarrollo municipal. 

1.1.2.2 

   017 Promover la aplicación de instrumentos para el monitoreo de 
desempeño municipal, para llevar a cabo una gestión eficiente 
y eficaz en la implementación de sus capacidades instituciona-
les. 

1.1.2.3 

  C  Ampliar la cobertura, difusión de información y comunicación 
social. 

3 
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   018 Detectar necesidades en cuestión de cobertura abierta, calidad 
de señal y posibilidad de alianzas municipales con el fin de te-
ner un flujo bidireccional de información y entretenimiento con 
el pueblo de Campeche. 

1.1.3.1 

   019 Privilegiar el interés del pueblo de Campeche por encima de 
cualquier otro, devolviéndole la pantalla y el micrófono a la 
gente, haciéndolas partícipes de la construcción y mejora de su 
entorno, logrando que se involucren en hacer suyo el espacio 
público para la responsabilidad compartida con el futuro de 
nuestro estado. 

1.1.3.2 
 

   020 Establecer los mecanismos y estrategias de comunicación so-
cial para acercar al gobierno a todos y todas. 

1.1.3.3 

   021 Impulsar el sentido de pertenencia y responsabilidad con el 
pueblo de Campeche a través de campañas institucionales. 

1.1.3.4 

   022 Generar diversos programas de interés turístico, cultural y edu-
cativo sin perder el rasgo de entretenimiento que permita cap-
tar a nuevas audiencias buscando ser el tópico común en el dis-
curso de la gente. 

1.1.3.5 

   023 Visibilizar la discapacidad desde un punto de vista empático, 
de respeto y generar el discurso de verdadera inclusión mien-
tras, incidimos en la concientización de nuestro actuar coti-
diano y la apertura de nuestro espacio público a un entorno 
amable con quienes requieren de un sistema diferente. 

1.1.3.6 

   024 Ser ejemplo de respeto, tolerancia e inclusión, buscando que 
sea el actuar diario detrás de cámara, los podcasts, la transmi-
sión en pantalla y en radio, lo que influye e impacta en la mejora 
de nuestra sociedad a través de la exposición del modelo con-
ductual. 

1.1.3.7 

  D  Resguardar la memoria histórica institucional y social del Es-
tado y de sus municipios. 

4 

   025 Identificar, valorar y transferir los documentos de los archivos 
de concentración de las dependencias que cumplan con los cri-
terios de relevancia para la memoria nacional, regional o local 
de carácter público. 

1.1.4.1 
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   026 Catalogar, digitalizar, conservar y restaurar el acervo documen-
tal histórico, de acuerdo a la normatividad y estándares nacio-
nales e internacionales. 

1.1.4.2 

   027 Desarrollar y ejecutar procesos de homologación, asesoría, ca-
pacitación, cooperación y valoración documental en materia 
archivística y de Patrimonio Documental Histórico para las Uni-
dades Coordinadoras de Archivo del Poder Ejecutivo del Es-
tado. 

1.1.4.3 

  E  Promover la paz laboral, a través del funcionamiento de los ór-
ganos de justicia laboral administrativa, procurando lograr una 
solución eficaz en la aplicación de la justicia laboral. 

5 

   028 Conciliar, agilizar la tramitación de asuntos en materia laboral 
para solucionar los conflictos que se producen en las relaciones 
obrero-patronales. 

1.1.5.1 

   029 Privilegiar la conciliación en asuntos individuales y colectivos en 
las autoridades jurisdiccionales laborales y en la Procuraduría 
de la Defensa del Trabajo. 

1.1.5.2 

   030 Reforzar las inspecciones ordinarias y extraordinarias en los 
centros de trabajo en el Estado, para vigilar el respeto de la 
normatividad laboral. 

1.1.5.3 

   031 Garantizar los derechos de los adolescentes en edad permitida 
para trabajar. 

1.1.5.4 

   032 Mejorar la conciliación, procuración e impartición de justicia la-
boral garantizando la certeza jurídica para todas las partes en 
las resoluciones laborales. 

1.1.5.5 

   033 Fortalecer el contacto personal y directo con los trabajadores y 
sus empleadores para brindar un servicio público de concilia-
ción laboral imparcial, sencillo, eficiente, eficaz y proponer so-
luciones a sus problemas laborales. 

1.1.5.6 

   034 Celebrar convenios de conciliación entre las partes o expedir 
constancias de no conciliación. 

1.1.5.7 

   035 Difundir en todo el Estado en forma clara y sencilla la utilidad y 
ventajas de la conciliación imparcial para el respeto a los dere-
chos adquiridos por la persona trabajadora. 

1.1.5.8 

   036 Acercar el servicio de conciliación laboral a la población traba-
jadora más vulnerable. 

1.1.5.9 
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 B   Recaudar los ingresos del Estado y ejercer el presupuesto de 
egresos de manera eficaz, eficiente, austera, transparente y 
orientada a resultados. 

2 

  A  Implementar una gestión eficiente del ingreso 1 
   037 Sistematizar y bancarizar la recaudación. 1.2.1.1 
   038 Simplificar el esquema impositivo que facilite a los contribuyen-

tes el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
1.2.1.2 

   039 Revisar y actualizar el marco jurídico en materia hacendaria y 
alinear a los objetivos del Plan Estatal de Desarrollo. 

1.2.1.3 

   040 Garantizar la debida defensa legal del Estado en materia ha-
cendaria. 

1.2.1.4 

   041 Elaborar convenios y acuerdos con la Federación, Entidades Es-
tatales y Municipales, cuidando legalmente los intereses del Po-
der Ejecutivo del Estado, que permitan la recepción, adminis-
tración y distribución de los recursos financieros. 

1.2.1.5 

  B  Promover el uso responsable de los recursos. 2 
   042 Instrumentar medidas de austeridad para orientar el gasto pú-

blico y mejorar los controles financieros asociados al ejercicio 
de los programas presupuestarios, así como de los mecanismos 
de administración establecidos para el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de los financiamientos. 

1.2.2.1 

   043 Administrar y ejecutar un Presupuesto Basado en Resultados 
con base en los objetivos, estrategias y líneas de acción del Plan 
Estatal de Desarrollo. 

1.2.2.2 
 

   044 Supervisar el uso de los fondos federales destinados a inversión, 
en coordinación con las entidades ejecutoras y garantizar que 
estén alineados con los objetivos del Plan Estatal de Desarrollo. 

1.2.2.3 

   045 Evaluar los programas y proyectos de inversión pública para un 
uso eficaz y eficiente del Presupuesto de Egresos. 

1.2.2.4 

  C  Ejercer y controlar de manera responsable, eficiente y transpa-
rente los recursos materiales, patrimoniales y de servicios, así 
como los recursos humanos, pensiones y prestaciones sociales. 

3 

   046 Reforzar la gestión de los recursos humanos, materiales, patri-
moniales y de servicios de acorde a las necesidades de los Or-
ganismos Centralizados y Entidades Paraestatales del Poder 

1.2.3.1 
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Ejecutivo de la Administración Pública del Estado de Campe-
che. 

   047 Implementar acciones que mejoren la administración y manejo 
de recursos, con estándares de calidad, a fin de resolver las ne-
cesidades de manera efectiva. 

1.2.3.2 

   048 Ejecutar las contrataciones y licitaciones de compra pública 
mediante los criterios de competitividad con un sistema de dis-
ciplina presupuestal los cuales se administran bajo los criterios 
de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez. 

1.2.3.3 

   049 Reforzar la gestión de los recursos humanos mediante un sis-
tema de selección, capacitación y evaluación profesional de 
capital humano, que permita una adecuada competitividad y 
efectividad laboral atendiendo las necesidades de los Organis-
mos Centralizados y Entidades Paraestatales. 

1.2.3.4 

   050 Diseñar mecanismos que fortalezcan la suficiencia financiera 
de la reserva de pensiones, así como los Servicios de Seguridad 
Social para los Trabajadores y Pensionados del Estado. 

1.2.3.5 

   051 Administrar los bienes que sean destinados a favor del Estado 
en razón de procedimientos administrativos o jurisdiccionales 
que hayan quedado firmes y los asegurados en materia de ex-
tinción de dominio; proceder a dar destino favorable a los bie-
nes que hayan sido otorgados a favor del Estado que permitan 
el fortalecimiento del desarrollo estatal. 

1.2.3.6 

 C   Mejorar el desempeño del servicio público a través de mecanis-
mos de control interno, auditorías, fiscalización, investigación y 
responsabilidades administrativas; brindando a la ciudadanía 
una rendición de cuentas clara, transparente, eficiente, eficaz y 
honesta. 

3 

  A  Implementar mecanismos que contribuyan a una rendición de 
cuentas claras y transparentes. 

1 

   052 Vigilar la aplicación de los recursos públicos mediante evalua-
ciones del cumplimiento de los objetivos y metas con base en 
indicadores estratégicos y de gestión gubernamental, con la fi-
nalidad de que la programación del presupuesto del gasto pú-
blico sea transparente y eficiente. 

1.3.1.1 
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   053 Coordinar y dar seguimiento a las evaluaciones que realizan las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, 
que permita conocer los resultados de la aplicación de los re-
cursos públicos; dando seguimiento a los Aspectos Susceptibles 
de Mejora. 

1.3.1.2 

   054 Establecer normas, lineamientos, criterios, guías y procedimien-
tos que regulen los procesos de evaluación de programas de la 
Administración Pública Estatal. 

1.3.1.3 

   055 Eficientar y dar seguimiento a los procedimientos de auditoría 
y fiscalización, a fin de mitigar los riesgos de corrupción que le-
sionen las finanzas y los recursos públicos del Estado. 

1.3.1.4 

   056 Verificar y dar seguimiento al cumplimiento de las normas y dis-
posiciones que regulan todos los procesos y procedimientos de 
la Administración Pública Estatal. 

1.3.1.5 

   057 Supervisar, coordinar y vigilar el Sistema de Control Interno Ins-
titucional en las Dependencias, Organismos Centralizados y En-
tidades Paraestatales de la Administración Pública Estatal. 

1.3.1.6 

   058 Vigilar que los procesos de licitación y adjudicación de contra-
tos se realicen cumpliendo las disposiciones legales correspon-
dientes, a fin de asegurar su legalidad y que el ejercicio del 
gasto público sea racionalizado, transparente, eficiente y eficaz 
para una rendición de cuentas con enfoque a resultados. 

1.3.1.7 

   059 Impulsar acciones que propicien la transparencia y rendición de 
cuentas en la gestión pública; así como garantizar al ciudadano 
el acceso oportuno a información pública de calidad. 

1.3.1.8 

   060 Coordinar y dar seguimiento al cumplimiento de las normas y 
disposiciones que establecen la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y las Leyes de Disciplina Financiera Federal y 
Estatal. 

1.3.1.9 

   061 Asegurar el cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, para refor-
zar la confianza y credibilidad de la ciudadanía en el quehacer 
gubernamental. 

1.3.1.10 

  B  Contar con un marco jurídico de libre acceso para las y los ciu-
dadanos. 

2 
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   062 Administrar y mantener actualizado el portal del Registro Esta-
tal de Regulaciones. 

1.3.2.1 

   063 Revisar el marco jurídico estatal, y en su caso, proponer la ar-
monización y/o actualización de los ordenamientos que se es-
timen pertinentes. 

1.3.2.2 

 D   Combatir a la corrupción, involucrando a la sociedad en las 
gestiones gubernamentales y la aplicación de los recursos pú-
blicos, concientizando a los servidores públicos sobre la impor-
tancia de la ética en su actuar. 

4 

  A  Implementar acciones para prevenir, combatir y sancionar la 
corrupción. 

1 

   064 Realizar acciones que induzcan entre las niñas, niños y adoles-
centes de todo el Estado valores y principios éticos. 

1.4.1.1 

   065 Instaurar programas dirigidos a la ciudadanía que fomenten la 
ética y el combate a la corrupción. 

1.4.1.2 

   066 Coordinar, dar seguimiento y evaluar las acciones que realicen 
las Dependencias y Entidades en materia de ética, integridad 
pública y prevención de conflictos de intereses; promoviendo 
con ello entre las y los servidores públicos una cultura de com-
bate a la corrupción. 

1.4.1.3 

   067 Asumir la representación legal ante la autoridad competente 
con el carácter de asesor jurídico de la parte ofendida de los 
delitos por hechos de corrupción, cometidos en agravio de las 
Secretarías y Dependencias de la Administración Pública Esta-
tal. 

1.4.1.4 

   068 Realizar acciones que incentiven la participación activa y cons-
ciente de los distintos sectores de la sociedad fomentando los 
principios éticos y valores a través de capacitaciones con el fin 
de que la ciudadanía participe activamente en la vigilancia de 
la correcta aplicación de los recursos públicos y el combate a 
la corrupción. 

1.4.1.5 

   069 Colaborar con los integrantes del Comité Coordinador del Sis-
tema Anticorrupción del Estado de Campeche en la prevención, 
investigación y sanción de las faltas administrativas y los he-
chos de corrupción, además de ejecutar la Política Estatal An-
ticorrupción. 

1.4.1.6 
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   070 Detectar a través de los diversos medios de captación de De-
nuncias Ciudadanas y Auditorías efectuadas por los diversos 
entes Estatales y Federales, las presuntas irregularidades y con-
ductas ilícitas de las y los servidores públicos instaurando pro-
cedimientos de investigación administrativa. 

1.4.1.7 

   071 Combatir las conductas ilícitas y faltas administrativas de las y 
los servidores públicos, instaurando procedimientos de respon-
sabilidad administrativa e imponer sanciones por el incumpli-
miento de obligaciones en el desempeño de sus funciones; así 
como llevar un registro y control de estos. 

1.4.1.8 

   072 Presentar las denuncias de carácter penal ante la Fiscalía Es-
pecializada en Combate a la Corrupción del Estado y demás 
autoridades competentes, por hechos derivados de la detec-
ción de conductas ilícitas o actos de corrupción con motivo del 
ejercicio del control interno y de las actividades de auditoría y 
fiscalización que se realicen. 

1.4.1.9 

   073 Resguardar y operar el Padrón de Servidores Públicos Inhabili-
tados, y expedir las constancias de No Inhabilitación a la ciu-
dadanía solicitante. 

1.4.1.10 

   074 Fortalecer la intervención en la realización, integración y segui-
miento de los procesos de la Entrega-Recepción de las y los 
servidores públicos de la Administración Pública. 

1.4.1.11 

   075 Registrar, controlar y evaluar la situación patrimonial y de in-
tereses de los servidores públicos. 

1.4.1.12 

   076 Formular dictámenes, opiniones o informes sobre las revisiones 
de convenios, acuerdos, anexos de ejecución y otros actos jurí-
dicos que realicen los organismos centralizados, dependencias 
y entidades paraestatales, así como la validación de reglas de 
operación elaboradas por organismos o entidades de la Admi-
nistración Pública Estatal. 

1.4.1.13 

 E   Mejorar la eficiencia y eficacia gubernamental a través de la 
mejora continua de la gestión pública para el cumplimiento de 
los objetivos del desarrollo estatal. 

5 

  A  Implementar una planeación estratégica con enfoque interna-
cional. 

1 
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   077 Establecer mecanismos de coordinación y colaboración interi-
nstitucional e intergubernamental bajo el marco del Sistema Es-
tatal de Planeación Democrática. 

1.5.1.1 

   078 Coordinar los Planes y Programas Sectoriales, Institucionales y 
Especiales dentro de una contribución efectiva a los objetivos 
del desarrollo estatal. 

1.5.1.2 

   079 Generar instrumentos de participación ciudadana dentro de los 
procesos de la política pública con un enfoque de planeación 
participativa. 

1.5.1.3 

   080 Fomentar mecanismos de monitoreo, seguimiento y evaluación 
continua sobre el cumplimiento de objetivos y metas en planes 
y programas que contribuyan a la mejor toma de decisiones. 

1.5.1.4 

   081 Brindar asesoría y capacitación a los servidores públicos del 
Gobierno Estatal y Municipal, en materia de planeación y eva-
luación de los instrumentos de política pública. 

1.5.1.5 

   082 Procurar la alineación del Programa Anual de Inversión Pública, 
así como orientar sus recursos de manera eficiente, al cumpli-
miento de los objetivos estratégicos planteados en el Plan Es-
tatal de Desarrollo. 

1.5.1.6 

   083 Establecer mecanismos y herramientas estratégicas, de acción 
internacional con actores gubernamentales y no gubernamen-
tales. 

1.5.1.7 

   084 Fomentar, procurar e incentivar acciones, programas y/o pro-
yectos de intercambio y colaboración con actores internacio-
nales. 

1.5.1.8 

  B  Promover la modernización e innovación administrativa. 2 
   085 Implementar esquemas de mejores prácticas para la moderni-

zación de la Administración Pública Estatal. 
1.5.2.1 

   086 Fomentar e implementar herramientas de mejora en los ma-
nuales de organización y de procedimientos que permitan el 
mejor desempeño administrativo de los servidores públicos. 

1.5.2.2 

  C  Simplificar trámites, servicios y regulaciones. 3 
   087 Implementar mecanismos y herramientas de mejora regulatoria 

en virtud que los beneficios de las regulaciones, los trámites y 
los servicios sean superiores a sus costos. 

1.5.3.1 
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   088 Implementar una estrategia de modernización, digitalización y 
simplificación de trámites y servicios en el marco de un go-
bierno electrónico, innovador, abierto y eficiente. 

1.5.3.2 

  D  Establecer un sistema integral y modular de Información Esta-
dística, Geográfica y Catastral. 

4 

   089 Administrar el funcionamiento del Sistema Estatal de Informa-
ción Estadística, Geográfica y Catastral, conteniendo la infor-
mación de interés estatal que contribuya a la mejor toma de 
decisiones. 

1.5.4.1 

   090 Implementar y actualizar la base de información geográfica a 
nivel predio que permita la georreferenciación para mejorar la 
planeación estratégica y una mejor toma de decisiones. 

1.5.4.2 

  E  Fortalecer el gobierno digital, abierto y transparente. 5 
   091 Instalar infraestructura digital pública para facilitar el cumpli-

miento gubernamental de las obligaciones de transparencia y 
consulta de los ciudadanos. 

1.5.5.1 

   092 Digitalizar los trámites para hacer más eficiente y transparente 
la gestión pública. 

1.5.5.2 

   093 Implementar sistemas y plataformas colaborativas orientadas 
hacia la transparencia y apertura de la Administración Pública 
Estatal. 

1.5.5.3 

 F   Impulsar un modelo que garantice el desplazamiento de los ciu-
dadanos del Estado, con eficiencia, accesibilidad y seguridad, 
que contenga los conceptos de movilidad sustentable, sosteni-
ble e incluyente. 

6 

  A  Disponer de un sistema de transporte público que fomente y 
potencie el desarrollo económico y social en el Estado. 

 

   094 Regular el transporte de personas, bienes y servicios, priori-
zando la sostenibilidad, accesibilidad y eficiencia económica, 
con el objetivo de garantizar la protección de los derechos de 
todos los usuarios, incluidas las personas con discapacidad o 
necesidades especiales. 

1.6.1.1 

   095 Realizar estudios de factibilidad ambiental, jurídica, técnica y 
financiera para establecer los fundamentos que impulsen la 
mejora en la gestión y operación del transporte público. 

1.6.1.2 
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   096 Elaborar programas de capacitación dirigidos a concesionarios 
y permisionarios, abordando aspectos técnicos, de recursos hu-
manos y administrativos, con el propósito de asegurar el cum-
plimiento de las normativas y aplicar medidas de sanción 
cuando corresponda. 

1.6.1.3 

   097 Realizar estudios para establecer las especificaciones técnicas 
de las unidades del transporte público mediante inspección y 
verificación. 

1.6.1.4 

   098 Evaluar y optimizar el rendimiento del transporte público según 
las necesidades y oportunidades identificadas en la administra-
ción y gestión institucional. 

1.6.1.5 

 G   Consolidar una cultura de derechos humanos en la entidad que 
garantice su respeto, protección, promoción y garantía en be-
neficio de todas las personas. 

7 

  A  Fortalecer, promover, difundir y garantizar el respeto de los de-
rechos humanos en la entidad. 

1 

   099 Impulsar la armonización del marco normativo estatal en ma-
teria de derechos humanos, en apego a lo que mandata la re-
forma Constitucional. 

1.7.1.1 

   100 Difundir y divulgar qué son los derechos humanos, para que las 
personas conozcan cómo ejercer y defender sus derechos. 

1.7.1.2 

   101 Diseñar y desarrollar programas de capacitación y sensibiliza-
ción en materia de derechos humanos para el personal de la 
Administración Pública Estatal y la sociedad civil organizada. 

1.7.1.3 

   102 Dar seguimiento a quejas, recomendaciones, propuestas de 
amigable composición, medidas de protección, entre otras; 
emanadas de los organismos protectores de derechos huma-
nos, así como de la Secretaría de Gobernación. 

1.7.1.4 

2    PAZ Y SEGURIDAD CIUDADANA 2 
 A   Fortalecer las instituciones de seguridad pública. 1 
  A  Promover el fortalecimiento de la seguridad ciudadana. 1 
   103 Profesionalizar y especializar a la policía en las diversas áreas 

de prevención y atención de faltas administrativas y posibles 
hechos delictivos. 

2.1.1.1 
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   104 Dignificar a los policías mediante incentivos, reconocimientos, 
proyectos de vivienda, complementación e incremento salarial 
y otorgamiento de grados. 

2.1.1.2 

   105 Implementar acciones para apoyar en las afectaciones psico-
lógicas que sufran los elementos policíacos en el desempeño de 
sus funciones. 

2.1.1.3 

   106 Proponer un Modelo Integral de Protección y Seguridad Ciuda-
dana, que contemple la capacitación especializada, el uso de 
tecnología de vanguardia y la infraestructura para el desem-
peño policial. 

2.1.1.4 

   107 Consolidar la generación de bases de datos y el análisis de in-
formación como herramienta de inteligencia, investigación y la 
correcta distribución del estado de fuerza y equipamiento para 
el combate a la delincuencia y la atención a las faltas adminis-
trativas. 

2.1.1.5 

   108 Fortalecer el servicio de atención de llamadas de emergencia 
9-1-1 y emprender acciones para concientizar sobre el uso co-
rrecto del mismo. 

2.1.1.6 

   109 Mejorar la infraestructura de las instituciones de seguridad, así 
como dotarlas de equipo y tecnología, priorizando siempre las 
necesidades de la operatividad, el personal operativo y admi-
nistrativo. 

2.1.1.7 

   110 Instalar, mantener, operar y ampliar el sistema de videovigilan-
cia urbana que permita la creación de un sistema integral que 
tenga cobertura en todo el Estado de Campeche. 

2.1.1.8 

   111 Impulsar el programa REPUVE en el Estado, como mecanismo 
de seguridad y certeza jurídica para los propietarios de vehícu-
los, a través del trámite de inscripción o actualización vehicular 
al programa. 

2.1.1.9 

   112 Mejorar la tecnología de los puntos de monitoreo inteligente, 
monitoreo vehicular y arcos carreteros instalados, así como am-
pliar su cobertura en el territorio estatal. 

2.1.1.10 

   113 Supervisar la actuación policial e investigar las posibles faltas 
al régimen disciplinario, a fin de transparentar el desempeño 
del servicio e incrementar la confianza ciudadana. 

2.1.1.11 
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  B  Activar los centros de estudios de seguridad pública en condi-
ciones óptimas y con servicios educativos de calidad. 

2 

   114 Impulsar la implementación de un sistema homologado enfo-
cado al desarrollo, estabilidad y seguridad personal de los inte-
grantes de las instituciones policiales. 

2.1.2.1 

   115 Promover la acreditación y certificación del personal docente e 
instructores para seguridad. 

2.1.2.2 

   116 Homologar y jerarquizar los contenidos de formación continua 
para que complementen la formación inicial y fortalezcan las 
competencias de los elementos de las instituciones de seguri-
dad, de procuración de justicia y del sistema penitenciario. 

2.1.2.3 

  C  Garantizar mediante los procesos de control de confianza el 
desempeño de los elementos de seguridad. 

3 

   117 Fortalecer la evaluación integral del personal acorde con los 
modelos y protocolos de evaluación y control de confianza. 

2.1.3.1 

   118 Promover la aplicación de perfiles de ingreso, permanencia y 
promoción del personal policial. 

2.1.3.2 

  D  Prevenir la delincuencia. 4 
   119 Establecer mesas de trabajo que permitan la coordinación y co-

laboración con los altos mandos de los tres niveles de gobierno 
para la evaluación y toma de decisiones en la operación de los 
cuerpos policiales. 

2.1.4.1 

   120 Implementar una policía más cercana a la población. 2.1.4.2 
   121 Promover el modelo nacional de la policía y justicia cívica. 2.1.4.3 
   122 Establecer una vigilancia a través de monitoreo y patrullaje po-

licial de acuerdo a la clasificación de riesgo de cada cuadrante. 
2.1.4.4 

   123 Implementar el uso de las tecnologías y los instrumentos legales 
para levantar denuncias de posibles delitos y faltas administra-
tivas a domicilio o en el lugar de los hechos. 

2.1.4.5 

   124 Fortalecer la educación en seguridad vial. 2.1.4.6 
   125 Establecer una coordinación estratégica con los diferentes ni-

veles de gobierno para la capacitación, diseño de operativos y 
recorridos de los elementos policiacos en las carreteras estata-
les en atención a los hechos de tránsito. 

2.1.4.7 

  E  Implementar un programa estatal de prevención social del de-
lito con la participación ciudadana. 

5 
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   126 Prevenir la violencia y el delito a través de mesas de trabajo con 
grupos de empresarios y sociedad civil. 

2.1.5.1 

   127 Implementar acciones derivadas para la prevención social de 
la violencia y delincuencia. 

2.1.5.2 

   128 Promover proyectos de servicio social y reconstrucción del te-
jido social para la recuperación de espacios públicos. 

2.1.5.3 

 B   Impartir y procurar la justicia con enfoque ciudadano. 2 
  A  Promover la impartición y procuración de justicia. 1 
   129 Fomentar y reforzar el desarrollo de la investigación pericial y 

de medicina forense. 
2.2.1.1 

   130 Fomentar el acceso a la justicia, protegiendo los Derechos Hu-
manos, con especial atención a la problemática del feminicidio, 
la violencia familiar y de género. 

2.2.1.2 

   131 Fortalecer el cumplimiento de los mandamientos judiciales. 2.2.1.3 
   132 Fomentar la cultura de justicia con enfoque ciudadano. 2.2.1.4 
   133 Mejorar los mecanismos en la identificación e inclusión a la jus-

ticia a toda persona y/o grupo vulnerable. 
2.2.1.5 

   134 Fomentar la solución de conflictos, desarrollados ante los órga-
nos jurisdiccionales. 

2.2.1.6 

   135 Impulsar la capacitación y certificación de los servidores públi-
cos para mejorar la atención ciudadana y procuración de justi-
cia. 

2.2.1.7 

   136 Atender los delitos contra animales, ambientales y al ecosis-
tema. 

2.2.1.8 

  B  Impulsar y garantizar un sistema de defensoría pública y de ca-
lidad en el Estado de Campeche. 

2 

   137 Fortalecer las condiciones de los servicios de defensa pública y 
asesoría jurídica. 

2.2.2.1 

   138 Profesionalizar y capacitar a los defensores públicos y asesores 
jurídicos. 

2.2.2.2 

   139 Eficientar la atención de la población procesada y sentenciada 
en los Centros Penitenciarios. 

2.2.2.3 

   140 Proporcionar atención y asesoría jurídica a las víctimas para la 
protección de sus derechos. 

2.2.2.4 

   141 Difundir y acercar en todo el estado los servicios del Instituto de 
Acceso a la Justicia. 

2.2.2.5 
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  C  Fortalecer la búsqueda y localización de personas desapareci-
das. 

3 

   142 Dar seguimiento a las solicitudes de búsqueda y localización de 
personas. 

2.2.3.1 

   143 Colaborar con las diversas dependencias que apoyan en las ac-
ciones de búsqueda, así como con otros estados. 

2.2.3.2 

 C   Consolidar y mejorar el sistema penitenciario. 3 
  A  Fortalecer el Sistema Penitenciario en congruencia con el pro-

ceso de justicia penal para un óptimo servicio encausado a la 
reinserción social. 

1 

   144 Alinear el Sistema Penitenciario al Sistema Penal Acusatorio y 
el respeto a los derechos humanos. 

2.3.1.1 

   145 Promover mecanismos de reinserción social a las personas pri-
vadas de su libertad. 

2.3.1.2 

   146 Impulsar la reinserción social de las personas privadas de la li-
bertad en centros penitenciarios con enfoque de respeto a los 
derechos humanos, inclusión y perspectiva de género. 

2.3.1.3 

   147 Eficientar la atención de la población procesada y sentenciada 
en los centros de reinserción social. 

2.3.1.4 

 D   Proteger la vida y la integridad de la población aplicando la 
gestión integral de riesgo de desastres. 

4 

  A  Establecer la prevención como eje fundamental de la reducción 
del riesgo de desastre. 

1 

   148 Promover políticas de reducción de riesgos que permitan una 
participación de todos los sectores de la sociedad con énfasis 
en los sectores vulnerables. 

2.4.1.1 

   149 Promover la sistematización del Atlas Estatal de Riesgos para 
que funja como una herramienta de toma de decisiones. 

2.4.1.2 

   150 Integrar un Atlas Estatal de Riesgo por Incendio considerando 
un análisis de puntos de calor y conglomerados, registro histó-
rico de incendios, acumulación de material combustible, entre 
otros. 

2.4.1.3 

   151 Identificar y analizar los peligros y riesgos con un enfoque es-
tratégico hacia la reducción del riesgo de desastres. 

2.4.1.4 
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   152 Establecer estrategias de capacitación y difusión dirigidas a la 
población especialmente en comunidades y sectores vulnera-
bles de la sociedad. 

2.4.1.5 

   153 Promover la profesionalización y capacitar a los integrantes del 
Sistema Estatal de Protección Civil consolidando la sede de la 
Escuela Nacional de Protección Civil. 

2.4.1.6 

  B  Mejorar la respuesta a emergencias y desastres para disminuir 
su impacto. 

2 

   154 Fortalecer las capacidades de las autoridades de protección ci-
vil e incorporar a los distintos sectores de la sociedad para me-
jorar la respuesta ante emergencias. 

2.4.2.1 

   155 Fortalecer la infraestructura y equipamiento de protección civil 
para un mejor desempeño operativo. 

2.4.2.2 

   156 Fortalecer la eficacia preventiva y operativa del H. Cuerpo de 
Bomberos de la Secretaría de Protección Civil. 

2.4.2.3 

   157 Reforzar la coordinación interinstitucional, los programas y pla-
nes de respuesta a emergencias con un enfoque inclusivo y con 
prioridad a los sectores marginados y vulnerables de la socie-
dad. 

2.4.2.4 

   158 Fortalecer la preparación, difusión y auxilio a la población en 
caso de emergencias o desastres. 

2.4.2.5 

  C  Fortalecer mecanismos financieros de riesgos y el marco nor-
mativo de protección civil. 

3 

   159 Coordinar la operación de instrumentos financieros estatales 
promoviendo su aplicación práctica y ágil. 

2.4.3.1 

   160 Promover el fortalecimiento y homologación del marco norma-
tivo de protección civil estatal para la gestión del riesgo de 
desastres con la Ley General de Protección Civil. 

2.4.3.2 

3    INCLUSIÓN, BIENESTAR Y JUSTICIA SOCIAL  
 A   Contribuir al bienestar, a la igualdad social y al cumplimiento 

de derechos humanos de la población en el Estado, a través de 
acciones que incidan en la disminución de la pobreza, la mar-
ginación y el rezago social, dando prioridad a la niñez, a las ju-
ventudes, las mujeres, los adultos mayores, las personas con dis-

1 
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capacidad, los pueblos originarios, las personas de la Comuni-
dad LGBTTTQI+ y aquellos grupos que se encuentran en situa-
ción de vulnerabilidad. 

  A  Promover la coordinación interinstitucional y con los tres órde-
nes de gobierno para el fortalecimiento, priorización, focaliza-
ción y complementariedad de los programas, bienes y servicios 
para el bienestar, el desarrollo social, la cohesión social y el 
combate a la pobreza. 

1 

   161 Otorgar apoyos dirigidos a reducir las carencias y/o privaciones 
sociales para garantizar los derechos esenciales a la salud, edu-
cación, seguridad social, alimentación, vivienda, cultura, arte y 
deporte de las personas y familias. 

3.1.1.1 

   162 Fortalecer el ingreso y la inclusión productiva de las personas, 
las familias y los grupos sociales más vulnerables, a través del 
otorgamiento de apoyos directos, su vinculación con el sector 
privado, oferta de capacitación y especialización técnica, con 
el fin de construir mejores oportunidades de vida y bienestar. 

3.1.1.2 

   163 Promover la coordinación interinstitucional para impulsar pro-
yectos de emprendimiento social, a través del otorgamiento de 
apoyos en especie, que contribuyan al fortalecimiento de la 
economía familiar a través del autoempleo, el desarrollo comu-
nitario y la integración social. 

3.1.1.3 

   164 Promover y contribuir a la seguridad alimentaria de las perso-
nas y las familias en condición de vulnerabilidad, facilitando su 
acceso a alimentos nutritivos y de calidad, así como proporcio-
nar capacitación sobre los hábitos de una buena alimentación, 
priorizando grupos vulnerables como niñas, niños, adolescen-
tes, mujeres embarazadas, adultos mayores, grupos indígenas, 
personas en proceso de reinserción social y situación de calle, 
así como de las comunidades con mayor marginación y caren-
cia alimentaria de zonas urbanas y rurales en la entidad. 

3.1.1.4 

   165 Promover la creación o fortalecimiento de espacios comunita-
rios dirigidos a la auto sustentabilidad alimentaria de las perso-
nas y las familias en condición de vulnerabilidad. 

3.1.1.5 
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   166 Integrar un Padrón único de beneficiarios de programas socia-
les en colaboración con los tres órdenes de gobierno para fo-
calizar la intervención pública, transparentar el uso de recursos 
y evitar la duplicidad de esfuerzos. 

3.1.1.6 

 B   Garantizar acceso universal y gratuito a los servicios de salud 
de calidad en el Estado, respetando los usos y costumbres de la 
población, fomentando la equidad de género y salvaguar-
dando los derechos humanos de la ciudadanía. 

2 

  A  Consolidar los servicios de salud con un enfoque prioritario en 
la prevención y promoción de estilos de vida saludables, forta-
leciendo la vigilancia epidemiológica y optimizando el control 
de enfermedades, para garantizar una cobertura amplia y equi-
tativa en todo el estado. 

1 

   167 Mejorar la capacidad de respuesta del Sistema Estatal de Salud 
mediante la consolidación de los procesos de administración, 
información, análisis y evaluación de las condiciones de salud 
en el estado, garantizando la integridad y transparencia para 
fortalecer la confianza pública en los servicios de salud. 

3.2.1.1 

   168 Impulsar acciones de promoción y prevención de la salud diri-
gidas a los diversos grupos de edad, con un enfoque especial 
en las prioridades de salud pública y en la atención a grupos 
vulnerables y de riesgo, para mejorar su bienestar y reducir las 
desigualdades en el acceso a los servicios de salud. 

3.2.1.2 

   169 Promover de manera continua los sistemas de vigilancia y aná-
lisis epidemiológico para la identificación temprana y precisa 
de riesgos potenciales para la salud pública, facilitando una 
respuesta ágil y efectiva ante potenciales riesgos para la salud 
pública. 

3.2.1.3 

   170 Establecer y mantener acciones específicas para controlar, mi-
tigar, eliminar o erradicar enfermedades endémicas, emergen-
tes o reemergentes, así como para prevenir y gestionar eventos 
de riesgo a la salud pública, utilizando estrategias respaldadas 
por evidencia científica y en coordinación con organismos de 
salud nacionales e internacionales. 

3.2.1.4 

   171 Mejorar la operación y coordinación de la red de unidades mé-
dicas del estado para garantizar la continuidad de la atención 

3.2.1.5 
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integral y el acceso a servicios de salud, garantizando una aten-
ción eficiente y de calidad para toda la población. 

   172 Promover y vigilar la implementación de las acciones esenciales 
de seguridad del paciente para mejorar la eficiencia, efectivi-
dad y la calidad de la atención brindada para el cuidado de los 
pacientes. 

3.2.1.6 

   173 Ampliar el acceso a los servicios de salud mediante la promo-
ción de convenios de prestación e intercambio de servicios en-
tre las instituciones del sector salud, con el objetivo de mejorar 
la cobertura, asegurando una atención integral y equitativa 
para toda la población. 

3.2.1.7 

   174 Gestionar la formación y capacitación del personal de salud, de 
acuerdo con el diagnóstico de salud y el perfil epidemiológico 
de la población, para garantizar una respuesta efectiva a las 
necesidades de la comunidad. 

3.2.1.8 

   175 Fomentar activamente la investigación en el campo de la salud 
y promover la difusión y aplicación de la evidencia científica y 
sus resultados, con el objetivo de impulsar la innovación y me-
jorar continuamente la atención de la salud, asegurando que 
las prácticas y políticas estén fundamentadas en la mejor infor-
mación disponible. 

3.2.1.9 

   176 Fomentar la participación activa de la sociedad en la creación 
y mantenimiento de entornos, escuelas, comunidades y munici-
pios saludables, mediante la implementación de acciones diri-
gidas a mejorar la salud pública y el bienestar colectivo. 

3.2.1.10 

   177 Impulsar la prevención, tratamiento y control de la salud mental 
y las adicciones, promoviendo la colaboración entre institucio-
nes de salud, sectores educativos, organizaciones comunitarias 
y otros actores clave, para desarrollar una respuesta integral y 
multidisciplinaria que aborde esta problemática de manera 
efectiva. 

3.2.1.11 

   178 Impulsar el desarrollo e implementación de acciones estratégi-
cas y proyectos para fortalecer los componentes esenciales de 
los servicios de salud, tales como la mejora de la infraestructura, 
la actualización del equipamiento biomédico, la integración de 

3.2.1.12 
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tecnologías de la salud y la optimización del abastecimiento de 
medicamentos. 

   179 Promover el liderazgo y la coordinación en el sector salud me-
diante la operación efectiva y dinámica de Consejos, Comités y 
Comandos Sectoriales e Intersectoriales de Salud, fomentando 
la colaboración entre diferentes niveles de gobierno, organiza-
ciones no gubernamentales, sector privado y las comunidades 
para mejorar la coordinación y eficiencia en la provisión de ser-
vicios de salud. 

3.2.1.13 

   180 Organizar y coordinar la atención médica prehospitalaria en si-
tuaciones de urgencias y emergencias que representan un 
riesgo para la salud de la población, en colaboración las insti-
tuciones del sector y con los tres niveles de gobierno, con el ob-
jetivo de proporcionar una respuesta efectiva y oportuna. 

3.2.1.14 

  B  Desarrollar e implementar acciones para promover, regular, 
controlar y vigilar de manera efectiva los riesgos sanitarios, ase-
gurando la protección de la salud pública. 

2 

   181 Fortalecer la regulación y vigilancia sanitaria para ampliar la 
cobertura y mejorar la efectividad en la supervisión de bienes y 
servicios dirigidos al uso y consumo público, procurando su se-
guridad y cumplimiento de las normativas sanitarias vigentes. 

3.2.2.1 

   182 Mejorar la aplicación de medidas de control y vigilancia sanita-
ria en los sectores público y privado, abarcando servicios médi-
cos, medicamentos, diagnósticos, tratamientos y otros insumos 
esenciales, para asegurar la calidad en la atención sanitaria de 
la población. 

3.2.2.2 

   183 Fortalecer el fomento, control y vigilancia sanitaria, así como la 
capacitación de la población que participa en los diversos pro-
cesos de producción y distribución de alimentos, suplementos y 
bebidas para consumo, asegurando su calidad y seguridad 
para la salud pública. 

3.2.2.3 

   184 Colaborar con los sectores público, social y privado para pro-
mover la investigación, el control y la vigilancia sanitaria en ali-
mentos y bebidas, suplementos alimenticios, materias primas y 
aditivos, abarcando su producción, importación y exportación, 

3.2.2.4 
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incluyendo el funcionamiento de establecimientos de procesa-
miento. 

   185 Ampliar y diversificar las acciones de comunicación para con-
cientizar a la población sobre riesgos y emergencias sanitarias, 
considerando su vulnerabilidad, actividad laboral y contexto 
comunitario, con el fin de fomentar medidas preventivas y una 
respuesta adecuada en el estado. 

3.2.2.5 

 C   Consolidar el Sistema Educativo integral, de calidad, accesible 
e incluyente en todos los niveles, priorizando las infancias, las 
juventudes, las personas con discapacidad, los pueblos origina-
rios y la población con altos niveles de rezago social en la enti-
dad. 

3 

  A  Impulsar la cobertura y acceso universal a una educación de 
calidad, inclusiva y basada en los derechos humanos, priori-
zando la atención a la población en situación de vulnerabilidad, 
analfabetismo y rezago educativo. 

1 

   186 Promover acciones de atención especializada e inclusiva con 
enfoque en derechos humanos para la población vulnerable en 
todos los niveles educativos, especialmente enfocados en redu-
cir el rezago y el abandono escolar post-COVID-19, priorizando 
a niñas, niños, adolescentes, jóvenes, personas con discapaci-
dad y comunidades indígenas. 

3.3.1.1 

   187 Promover políticas educativas en Educación Media Superior y 
Superior que prioricen derechos humanos, igualdad, inclusión y 
no discriminación. 

3.3.1.2 

   188 Fortalecer la oferta de becas y apoyos escolares para estudian-
tes de todos los niveles educativos, enfocándose en poblacio-
nes vulnerables, para garantizar un acceso equitativo y fomen-
tar la permanencia en la escuela. 

3.3.1.3 

   189 Fortalecer la infraestructura educativa para aumentar la inclu-
sión y mejorar el equipamiento en las escuelas de educación 
Especial, Básica, Media Superior, Superior y Formación para el 
Trabajo. 

3.3.1.4 
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   190 Entregar incentivos, materiales y herramientas educativas para 
apoyar el desarrollo académico de los estudiantes, con el pro-
pósito de reducir la carga económica de las familias y combatir 
el abandono escolar. 

3.3.1.5 

   191 Fortalecer la adopción y uso efectivo de tecnologías de la in-
formación y comunicación (TIC) en instituciones educativas, 
tanto en procesos académicos como administrativos, para me-
jorar la calidad educativa y facilitar la gestión escolar. 

3.3.1.6 

   192 Implementar o ampliar programas de transporte escolar en to-
dos los niveles educativos, con acciones de acompañamiento y 
seguimiento, para asegurar el acceso seguro y efectivo a la 
educación en comunidades rurales y urbanas. 

3.3.1.7 

   193 Respaldar proyectos que fortalezcan modalidades semipresen-
ciales, abiertas y a distancia en todos los niveles educativos, fa-
cilitando el acceso y la permanencia de los estudiantes en el 
sistema educativo. 

3.3.1.8 

   194 Impulsar nuevas formas y espacios de atención educativa que 
fomenten la inclusión de personas con discapacidad y pueblos 
originarios en el sistema educativo. 

3.3.1.9 

   195 Promover estilos de vida saludables en estudiantes de todos los 
niveles educativos, con énfasis en infancias y juventudes, para 
contribuir a la formación de individuos más saludables y resi-
lientes en la sociedad. 

3.3.1.10 

   196 Facilitar el acceso equitativo a las artes y la cultura para estu-
diantes de todos los niveles educativos, con especial énfasis en 
las infancias y las juventudes, para enriquecer su desarrollo in-
tegral y promover la diversidad cultural y creativa de la socie-
dad. 

3.3.1.11 

   197 Promover campañas informativas para sensibilizar y brindar 
atención sobre salud sexual, prevención del suicidio, diversidad, 
igualdad sustantiva y no discriminación, dirigidas a toda la co-
munidad educativa, con el fin de fomentar un ambiente inclu-
sivo, respetuoso y seguro en los entornos educativos. 

3.3.1.12 
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  B  Fortalecer la calidad, pertinencia, excelencia e integralidad de 
la oferta educativa en todos los niveles mediante acciones diri-
gidas a mejorar los planes de estudio, la formación docente, los 
recursos educativos y las infraestructuras escolares. 

2 

   198 Ampliar y fortalecer la excelencia en la oferta institucional de 
los centros educativos de educación básica, media superior y 
superior en el estado, para asegurar que los estudiantes adquie-
ran competencias integrales para su desarrollo en todos los 
ámbitos. 

3.3.2.1 

   199 Promover la actualización de planes y programas de estudio 
para incorporar elementos y enfoques de la Nueva Escuela Me-
xicana, basados en valores y competencias para contribuir al 
desarrollo y bienestar de los habitantes del estado. 

3.3.2.2 

   200 Ampliar la oferta de programas de posgrado y de cuerpos aca-
démicos que impacten en la transformación social, fomentando 
la creación y consolidación de grupos de investigación cientí-
fica y desarrollo tecnológico en áreas estratégicas para el pro-
greso del Estado. 

3.3.2.3 

   201 Incorporar la educación ambiental en los planes educativos for-
males para promover la preservación del medio ambiente y el 
reconocimiento del valor de la diversidad natural y cultural de 
la región. 

3.3.2.4 

   202 Impulsar la formación, actualización y desarrollo profesional de 
los docentes y directivos de todos los niveles educativos, me-
diante programas y acciones que promuevan la mejora conti-
nua de sus competencias pedagógicas, técnicas y de liderazgo. 

3.3.2.5 

   203 Promover acciones y programas para el desarrollo socioemo-
cional de estudiantes y docentes, fomentando su bienestar 
emocional y habilidades para manejar emociones y relaciones 
interpersonales de manera adecuada. 

3.3.2.6 

   204 Establecer vínculos entre instituciones educativas y los sectores 
productivo y social para facilitar la inclusión laboral de estu-
diantes y promover el emprendimiento social. 

3.3.2.7 

   205 Garantizar la capacitación y certificación continua de los maes-
tros, fomentando el intercambio de experiencias entre docentes 

3.3.2.8 
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y estudiantes con instituciones académicas e investigativas na-
cionales e internacionales. 

   206 Ofrecer cursos intensivos de inglés y maya para estudiantes y 
docentes, con el fin de fortalecer las habilidades lingüísticas en 
ambos idiomas y promover la diversidad cultural y lingüística 
en la comunidad educativa. 

3.3.2.9 

  C  Fortalecer las capacidades sociales para el desarrollo, el bie-
nestar y la cohesión social mediante la vinculación estratégica 
del Sistema Educativo con la Política de Desarrollo Económico 
del Estado, promoviendo la formación integral de los estudian-
tes y la colaboración intersectorial para impulsar el progreso 
socioeconómico sostenible. 

3 

   207 Impulsar el desarrollo de competencias científicas, profesiona-
les y técnicas en estudiantes desde las instituciones educativas 
estatales, con el propósito de fomentar la creación de iniciati-
vas y proyectos sociales y soluciones sostenibles en beneficio 
de personas, familias y comunidades en condición de vulnera-
bilidad. 

3.3.3.1 

   208 Ofrecer cursos de capacitación sobre desarrollo humano, dere-
chos humanos, igualdad y no discriminación para la población 
en general, fortaleciendo sus capacidades para generar opor-
tunidades de desarrollo personal y colectivo. 

3.3.3.2 

   209 Fortalecer los programas de formación para el trabajo con en-
foque en actividades que incrementen las capacidades de la 
población, permitiéndoles mejorar sus condiciones de bienestar 
y calidad de vida mediante habilidades y competencias labo-
rales relevantes y demandadas en el mercado. 

3.3.3.3 

   210 Promover alianzas público-privadas para fomentar la creación 
de empresas y competencias emprendedoras con enfoque so-
cial, proporcionando recursos, conocimientos y oportunidades 
para generar impacto positivo y en la comunidad y la sociedad 
en general. 

3.3.3.4 

   211 Fomentar el diseño e implementación de programas que impul-
sen el progreso científico, tecnológico y técnico en las regiones 
del estado, aprovechando sus vocaciones, cultura y recursos 

3.3.3.5 
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naturales para promover el desarrollo sostenible y el bienestar 
de la población. 

   212 Alinear los programas educativos y de formación para el tra-
bajo, con las necesidades de desarrollo del estado, priorizando 
actividades que potencien las capacidades de la población, con 
miras a mejorar su bienestar y calidad de vida a través de ha-
bilidades y competencias laborales demandadas en el mercado 
y considerando la vocación productiva de la región. 

3.3.3.6 

   213 Promover espacios para la innovación y el desarrollo de pro-
yectos donde las y los estudiantes de la región puedan aplicar 
sus conocimientos y ofrecer asesoría a productores y empresa-
rios, facilitando su vinculación con el mercado laboral y promo-
viendo oportunidades. 

3.3.3.7 

 D   Mejorar las condiciones de bienestar en los hogares más vulne-
rables del estado, reduciendo el rezago en el acceso a una vi-
vienda adecuada. 

4 

  A  Establecer mecanismos de financiamiento accesibles y de coor-
dinación intergubernamental en beneficio de las personas y las 
familias que enfrentan mayores condiciones de rezago y vulne-
rabilidad, para facilitar la adquisición, construcción, ampliación 
y mejoramiento de viviendas adecuadas, de calidad, resilientes 
y sustentables; garantizando el acceso a los servicios básicos y 
complementarios de los hogares campechanos. 

1 

   214 Dignificar los espacios de la vivienda de las personas en situa-
ción de pobreza y reducir el hacinamiento habitacional en las 
zonas rural y urbana, a través de mecanismos de coordinación 
con los diferentes órdenes de gobierno para reforzar las accio-
nes de mejoramiento y equipamiento de viviendas, especial-
mente en cuanto a piso firme, techo, muro y baño. 

3.4.1.1 

   215 Brindar apoyos directos a hogares en condición de rezago so-
cial para garantizar los servicios básicos y complementarios de 
las viviendas, con el propósito de mejorar la calidad de vida de 
las familias en Campeche. 

3.4.1.2 
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   216 Gestionar el acceso a planes de financiamiento flexibles para 
la obtención de viviendas dignas y de bajo costo para la pobla-
ción sin acceso a créditos. madres solteras, jóvenes y grupos en 
situación de vulnerabilidad. 

3.4.1.3 

   217 Promover el financiamiento de desarrollos habitacionales que 
utilicen materiales y tecnologías amigables con el ambiente, 
con el objetivo de reducir el consumo de energía eléctrica, emi-
sión de CO2 y residuos contaminantes, y asegurando el cumpli-
miento de la normatividad de desarrollo sustentable. 

3.4.1.4 

   218 Promover una estrategia de coordinación intergubernamental 
para la integración de un sistema de información y consulta de 
indicadores de evaluación de vivienda, lotes y monitoreo al 
desempeño urbano ambiental que aporten a la solución del 
problema habitacional del estado. 

3.4.1.5 

   219 Promover la coordinación de esfuerzos interinstitucionales para 
proporcionar certeza jurídica sobre la propiedad y posesión de 
la vivienda familiar, así como fomentar la regularización, orde-
namiento y sostenibilidad de los asentamientos urbanos. 

3.4.1.6 

 E   Implementar programas y acciones que contribuyan a garanti-
zar el derecho a la cultura física y al deporte, contribuyendo así 
al mejoramiento de la salud y el bienestar de las personas y las 
familias. 

5 

  A  Impulsar la cultura física, la recreación y el deporte mediante 
políticas públicas que promuevan el fomento deportivo, la de-
tección y apoyo de talentos, así como al fortalecimiento y recu-
peración de infraestructura deportiva de calidad en el estado. 

1 

   220 Establecer esquemas para identificar, desarrollar y retener ta-
lentos deportivos mediante exhibiciones de disciplinas deporti-
vas convencionales y del deporte adaptado, del acompaña-
miento por equipos multidisciplinarios, y otorgamiento de be-
cas e incentivos. 

3.5.1.1 

   221 Promover la activación física y la práctica deportiva en los mu-
nicipios para niños, niñas, adolescentes, jóvenes, mujeres, per-
sonas con discapacidad, adultos mayores y organizaciones de-

3.5.1.2 



 

 

 

 

Secretaría de Administración y Finanzas / Subsecretaría de Programación y Presupuesto 279 
 

Manual de Programación y Presupuestación 2026 

CATÁLOGO DE MISIONES, OBJETIVOS ESTRATÉGICOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 

 

M
IS

IÓ
N

 

O
B

JE
TI

V
O

 

ES
TR

A
TE

G
IA

 

LÍ
N

EA
S 

D
E 

   
  

A
C

C
IÓ

N
 

DESCRIPCIÓN 

N
U

M
ER

A
-

C
IÓ

N
 

P
ED

 

portivas del sector público social y privado, utilizando la infra-
estructura existente, con el objetivo de fortalecer la cohesión y 
la paz social en los núcleos familiares. 

   222 Establecer convenios de coordinación con el sector educativo y 
las autoridades municipales para impulsar la práctica deportiva 
en las escuelas y centros de formación. 

3.5.1.3 

   223 Promover una estrategia de colaboración interinstitucional 
para actualizar el censo de la infraestructura deportiva exis-
tente a nivel estatal y municipal, evaluando su estado físico y 
operativo con el fin de planificar su rehabilitación y manteni-
miento. 

3.5.1.4 

   224 Recuperar y crear espacios públicos para el deporte y la recrea-
ción en todo el Estado, a través de proyectos de participación 
comunitaria. 

3.5.1.5 

  B  Promover la economía deportiva responsable y profesional 
como una oportunidad de desarrollo para Campeche, con pro-
yección regional, nacional e internacional. 

2 

   225 Proporcionar una atención integral, a las y los deportistas cam-
pechanos de alto rendimiento con miras a competencias y 
eventos regionales, nacionales e internacionales de corto, me-
diano y largo plazo. 

3.5.2.1 

   226 Consolidar las capacidades del equipo multidisciplinario y en-
trenadores de las y los deportistas de alto rendimiento con un 
enfoque incluyente. 

3.5.2.2 

   227 Gestionar infraestructura y equipamiento deportivo incluyente 
y de calidad para facilitar la práctica del deporte de alto rendi-
miento. 

3.5.2.3 

   228 Diseñar esquemas financieros que sirvan como base para pro-
porcionar estímulos a entrenadores y deportistas, especial-
mente a aquellos que ganen medallas en competencias de alto 
rendimiento. 

3.5.2.4 

   229 Crear alianzas regionales, nacionales e internacionales necesa-
rias para el fomento del deporte de alta competencia y la 
atracción de encuentros deportivos de categoría regional, na-
cional e internacional. 

3.5.2.5 
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   230 Fortalecer las capacidades de los atletas de alto rendimiento 
mediante el intercambio de experiencia en instituciones y orga-
nismos nacionales e internacionales. 

3.5.2.6 

 F   Contribuir al bienestar de las personas y las familias, promo-
viendo la cohesión social y la construcción de paz, mediante el 
fortalecimiento, fomento y acceso inclusivo a la cultura y las ar-
tes en el Estado. 

6 

  A  Implementar políticas públicas incluyentes que favorezcan la 
producción, fomento, desarrollo, promoción, difusión, preserva-
ción y reconocimiento de todas las manifestaciones artísticas y 
culturales, para fortalecer la diversidad cultural y el acceso 
equitativo a la cultura en el estado. 

1 

   231 Desarrollar y promover una agenda cultural inclusiva y diversa, 
que fomente la integración y participación de nuevos segmen-
tos en actividades artísticas y culturales, con el objetivo de en-
riquecer la experiencia cultural y fortalecer la identidad comu-
nitaria. 

3.6.1.1 

   232 Desarrollar propuestas culturales dirigidas específicamente a 
niñas, niños, adolescentes y jóvenes, que consideren y aborden 
de manera crítica las estructuras sociales, discursos arraigados 
y dinámicas que promueven el racismo, la discriminación y la 
violencia en Campeche, con el objetivo de promover la inclu-
sión, la diversidad y el respeto a los derechos humanos a través 
de expresiones artísticas y culturales adecuadas para estas 
audiencias. 

3.6.1.2 

   233 Fortalecer el sentido de pertenencia y orgullo hacia nuestras 
tradiciones, costumbres, saberes ancestrales, expresiones artís-
ticas populares, así como nuestra riqueza natural y cultural, a 
través de programas y actividades que promuevan la valora-
ción, difusión y preservación de nuestro patrimonio cultural, in-
centivando la participación activa de la comunidad en su con-
servación y transmisión a las futuras generaciones. 

3.6.1.3 

   234 Visibilizar la aportación de la cultura maya viva a la identidad 
del estado y rescatar sus prácticas comunitarias de gestión so-
cial y ambiental, promoviendo su valoración y preservación 
como parte integral del patrimonio cultural de Campeche. 

3.6.1.4 
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   235 Incentivar el uso democrático, armonioso y participativo del es-
pacio público mediante la organización de eventos masivos en-
riquecedores culturalmente enriquecedores, que fomenten la 
convivencia comunitaria y la diversidad cultural en Campeche. 

3.6.1.5 

   236 Rehabilitar, adaptar y mantener la infraestructura necesaria 
para ofertar los servicios culturales, dando prioridad a los cen-
tros culturales con enfoque a la atención y mejora de los centros 
culturales como espacios clave para el desarrollo y la promo-
ción de actividades artísticas y culturales en Campeche. 

3.6.1.6 

   237 Contribuir a la difusión, revalorización y protección del patrimo-
nio cultural, urbano y arquitectónico del estado con un enfoque 
inclusivo, promoviendo el uso y aprovechamiento de espacios 
residuales generados por el proceso de urbanización para acti-
vidades culturales y comunitarias que enriquezcan la identidad 
local y fomenten la participación ciudadana. 

3.6.1.7 

   238 Desarrollar esquemas de difusión pertinentes a nivel local, na-
cional e internacional para cada uno de los servicios culturales 
ofrecidos, reconociendo a los públicos existentes, y utilizando 
tecnologías de la información y comunicación, para promover 
la participación y el acceso a la diversidad cultural del estado. 

3.6.1.8 

  B  Impulsar la profesionalización de artistas, promotores, gestores 
y trabajadores de la cultura mediante programas de formación, 
capacitación, asesoría y acceso a recursos que fortalezcan sus 
habilidades, conocimientos y oportunidades laborales en el 
sector cultural. 

2 

   239 Establecer políticas públicas de educación en materia artística 
y cultural mediante el fortalecimiento de los centros culturales 
y las escuelas de iniciación y profesionalización, promoviendo 
el acceso equitativo a la formación y el desarrollo de habilida-
des en las artes y la cultura. 

3.6.2.1 

   240 Ofrecer programas de formación, exposición y apreciación ar-
tística en espacios escénicos para visibilizar las manifestaciones 
artísticas infantiles, juveniles y de las personas con discapaci-
dad, promoviendo el desarrollo de talentos y la participación 
activa de las nuevas generaciones en el ámbito cultural. 

3.6.2.2 
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   241 Coadyuvar en la elaboración y gestión de proyectos artísticos 
y culturales de los pueblos originarios, respetando sus tradicio-
nes y promoviendo el desarrollo autónomo de su identidad cul-
tural y creativa. 

3.6.2.3 

   242 Gestionar becas y otorgar estímulos para apoyar la educación 
artística y cultural, así como la creación, producción, difusión de 
las y los creadores, promotores y gestores culturales, fortale-
ciendo así el desarrollo y la diversidad cultural en el Estado. 

3.6.2.4 

   243 Promover la coordinación entre los tres órdenes de gobierno y 
la construcción de alianzas nacionales e internacionales para la 
implementación de proyectos artísticos y culturales, así como el 
impulso de proyectos de coinversión en el desarrollo del Estado. 

3.6.2.5 

   244 Fortalecer el intercambio de expresiones artísticas a través de 
la colaboración con creadores nacionales e internacionales, 
para potenciar el turismo cultural en el estado, promoviendo la 
diversidad cultural y la valoración del patrimonio artístico local. 

3.6.2.6 

   245 Incentivar el diálogo e intercambio cultural con otras culturas 
originarias del país y del mundo, promoviendo la diversidad cul-
tural, el respeto mutuo y el enriquecimiento de experiencias ar-
tísticas y tradiciones. 

3.6.2.7 

   246 Fomentar, estimular y redirigir el surgimiento de empresas crea-
tivas y culturales, así como los espacios independientes, para el 
desarrollo sostenible del sector cultural y creativo. 

3.6.2.8 

 G   Promover la construcción de las condiciones y oportunidades 
de desarrollo integral e inclusivo de las niñas, niños, adolescen-
tes, las juventudes, las mujeres, los adultos mayores, las perso-
nas con discapacidad, las personas migrantes, los pueblos ori-
ginarios, las personas en situación de calle, en proceso de rein-
serción social, las y los integrantes de la Comunidad 
LGBTTTQI+ y grupos prioritarios en la entidad, fortaleciendo 
sus capacidades y garantizando el reconocimiento y protección 
de sus derechos fundamentales. 

7 

  A  Priorizar la intervención pública y la focalización en la presta-
ción igualitaria de bienes y servicios a través de políticas públi-
cas vinculantes y con alcance transversal en beneficio de las 

1 
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personas y grupos prioritarios, eliminando cualquier práctica 
discriminatoria y de violencia. 

   247 Realizar programas permanentes de sensibilización, formación 
y capacitación dirigidas a servidores públicos y sociedad civil, 
para el fomento al respeto a los derechos humanos, la inclusión 
social, la perspectiva de género, la no violencia, la no discrimi-
nación, la interculturalidad, multiculturalidad, la diversidad se-
xual y la erradicación del adulto-centrismo, así como de los es-
tereotipos sociales. 

3.7.1.1 

   248 Implementar programas y acciones gubernamentales que 
aborden de manera específica e incluyente las necesidades de 
los grupos prioritarios en condición de vulnerabilidad social. 

3.7.1.2 

   249 Promover la actualización y armonización de los instrumentos 
jurídicos y administrativos necesarios para garantizar el pleno 
ejercicio de los derechos humanos de las personas en situación 
de vulnerabilidad. 

3.7.1.3 

   250 Brindar asesoría legal, de derechos humanos y psicológica gra-
tuita especializada a los grupos prioritarios en situación de vul-
nerabilidad. 

3.7.1.4 

  B  Promover acciones de coordinación interinstitucional para la 
atención puntual e inclusión social de las personas en situación 
de calle y en proceso de reinserción social, garantizando la pro-
tección efectiva de sus derechos humanos y facilitando su inte-
gración plena en la sociedad. 

2 

   251 Promover el registro e identificación de las personas en situa-
ción de calle y en proceso de reinserción social en libertad para 
focalizar la intervención gubernamental, facilitando la imple-
mentación de programas específicos dirigidos a estas poblacio-
nes vulnerables. 

3.7.2.1 

   252 Impulsar la creación o reforma de instrumentos jurídicos para 
contribuir a la protección y promoción de los derechos huma-
nos de las personas en situación de calle y en proceso de rein-
serción social, asegurando marcos legales sólidos que garanti-
cen sus derechos fundamentales y su inclusión social. 

3.7.2.2 

   253 Implementar políticas públicas que atiendan las necesidades 
particulares de las personas en situación de calle y en proceso 

3.7.2.3 
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de reinserción social, promoviendo el acceso a servicios socia-
les, atención médica y programas de empleo para favorecer su 
inclusión y bienestar. 

   254 Implementar campañas de sensibilización social dirigidas a la 
comunidad en general para combatir la estigmatización, el re-
chazo, la exclusión y la violencia hacia las personas en situación 
de calle y en proceso de reinserción social, fomentando la em-
patía, el respeto y la solidaridad como principios fundamenta-
les de convivencia. 

3.7.2.4 

  C  Garantizar el respeto, acceso, integración y participación igua-
litaria de las mujeres en todos los sectores, mediante políticas 
públicas vinculantes y de alcance transversal, con el objetivo de 
eliminar cualquier práctica discriminatoria y la violencia de gé-
nero. 

3 

   255 Impulsar la transversalización de la perspectiva de género en 
todos los ciclos de las políticas públicas y garantizar la ejecu-
ción eficiente de un presupuesto público con perspectiva de gé-
nero. 

3.7.3.1 

   256 Fortalecer las Unidades de Igualdad Sustantiva (UIS) de la ad-
ministración pública a través de la dotación de sustento nor-
mativo e instrumentos administrativas. 

3.7.3.2 

   257 Monitorear el grado de cumplimiento de las acciones que for-
talecen la igualdad entre mujeres y hombres. 

3.7.3.3 

   258 Reducir las brechas de desigualdad por razones de género, pro-
moviendo los diversos servicios de prevención y atención a víc-
timas de violencia de género. 

3.7.3.4 

   259 Implementar medidas específicas para garantizar que al menos 
el 50% de los beneficiarios de programas sociales y servicios 
estatales sean mujeres, mediante el diseño y ejecución de ac-
ciones, proyectos y programas con enfoque en la igualdad de 
género. 

3.7.3.5 

   260 Diseñar y ejecutar mecanismos de colaboración interinstitucio-
nal con los tres órdenes de gobierno con el objetivo de fortale-
cer las capacidades, el desarrollo, bienestar igualitario, así 
como erradicar la violencia de género, con especial énfasis de 

3.7.3.6 
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las mujeres que habitan en asentamientos rurales y provenien-
tes de pueblos originarios. 

   261 Implementar instrumentos en materia de igualdad de género y 
no violencia, supervisado y monitoreado obligatoriamente a 
través de las unidades de igualdad sustantiva de las Entidades 
de Administración Pública Estatal. 

3.7.3.7 

   262 Fortalecer la coordinación interinstitucional, entre órdenes de 
gobierno y la sociedad civil para fortalecer, especializar, profe-
sionalizar y hacer accesibles los servicios de atención jurídica y 
psicológica, asesoramiento y acompañamiento a víctimas de 
violencia de género en el estado, con especial énfasis a mujeres 
indígenas o pertenecientes a grupos marginados. 

3.7.3.8 

   263 Implementar y promover programas de capacitación obligato-
ria en materia de: Igualdad de género, derechos humanos, no 
violencia y diversidad, promoviendo la adopción de una cultura 
organizacional que garantice la protección y respeto a los de-
rechos humanos, la conciliación entre el trabajo y la vida per-
sonal de las y los servidores públicos, la difusión del Protocolo 
de acoso y hostigamiento sexual de la APE y entornos laborales 
libres de violencia. 

3.7.3.9 

   264 Impulsar campañas informativas y de sensibilización que fo-
menten la participación social en actividades dirigidas a la re-
ducción y erradicación de la violencia y la discriminación. 

3.7.3.10 

   265 Promover el establecimiento de refugios seguros y líneas de 
atención especializadas para mujeres víctimas de violencia. 

3.7.3.11 

   266 Impulsar la Paridad de Género en los niveles de toma de deci-
siones de la Administración Pública Estatal. 

3.7.3.12 

  D  Implementar programas y acciones interinstitucionales con 
perspectiva transversal para contribuir al desarrollo integral de 
las juventudes, construyendo oportunidades y capacidades que 
promuevan su desarrollo y bienestar en atención a sus derechos 
sociales y culturales. 

4 

   267 Impulsar programas y acciones que fomenten el desarrollo pro-
fesional, el acceso a las nuevas tecnologías de la información y 
comunicación, el fortalecimiento de capacidades, la empleabi-
lidad y el emprendimiento de las juventudes. 

3.7.4.1 
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   268 Promover en coordinación con el sector de la salud, la cultura y 
el deporte, el acceso de las juventudes a la salud física y mental, 
así como a la manifestación de expresiones artísticas, a través 
de un modelo de atención integral basado en perspectiva de 
género, nuevas masculinidades, derechos humanos, diversidad 
sexo afectiva y reducción de riesgos y daños. 

3.7.4.2 

   269 Establecer campañas informativas y de sensibilización perma-
nentes para abordar adicciones, problemas psicoemocionales, 
fomento de valores y la erradicación de entornos de violencia 
en beneficio de las juventudes. 

3.7.4.3 

   270 Colaborar en la organización de eventos formativos, recreati-
vos, culturales, de trasferencia de conocimientos y emprendi-
miento que fomenten el talento, la creatividad, el reconoci-
miento, el valor, las capacidades y la integración de las juven-
tudes al proceso de desarrollo del estado.  

3.7.4.4 

   271 Propiciar espacios donde las juventudes como agentes de cam-
bio social, sean incluidas en el diálogo, interacción y desarrollo 
de las políticas públicas en materia de juventud, así como en la 
construcción e implementación de soluciones sostenibles a pro-
blemas públicos en beneficio de sus comunidades. 

3.7.4.5 

   272 Fomentar la creación de alianzas público-privadas, a nivel lo-
cal, nacional e internacional para construir oportunidades de 
vida y bienestar de las y los jóvenes campechanos. 

3.7.4.6 

  E  Contribuir al acceso a una vida digna y a la integración social 
de las personas adultas mayores y personas con alguna disca-
pacidad, en respeto a sus derechos esenciales, mediante la im-
plementación de programas sociales complementarios y diver-
sificados. 

5 

   273 Implementar acciones, programas y/o políticas públicas que 
promuevan la protección e igualdad de derechos de las perso-
nas adultas mayores y personas con discapacidad, para su in-
clusión en los ámbitos económico, social y educativo. 

3.7.5.1 

   274 Propiciar acciones para mejorar el bienestar físico, nutricional, 
psíquico, emocional y/o social de las personas adultas mayores 

3.7.5.2 
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y las personas con discapacidad mediante la cobertura de ser-
vicios integrales que aborden sus necesidades de manera holís-
tica. 

   275 Impulsar la coordinación intergubernamental y la promoción de 
alianzas público-privadas para generar entornos inclusivos y 
las condiciones necesarias para que garanticen la accesibilidad 
y la movilidad segura de las personas con discapacidad y las 
personas adultas mayores. 

3.7.5.3 

   276 Fortalecer y ampliar espacios para el cuidado integral de per-
sonas adultas mayores y personas con discapacidad que no 
cuenten con redes de apoyo, garantizando así su bienestar y 
calidad de vida. 

3.7.5.4 

   277 Concientizar acerca del cuidado, protección, reconocimiento, 
respeto y empatía hacia las personas con discapacidad y las 
personas adultas mayores, fomentando una cultura de inclusión 
y sensibilización en la sociedad. 

3.7.5.5 

   278 Promover la presencia de intérpretes de lenguaje de señas en 
las instituciones para mejorar la atención y comunicación, faci-
litando el acceso a los servicios y promoviendo la inclusión de 
las personas con discapacidad auditiva. 

3.7.5.6 

   279 Fomentar e impulsar espacios para la inclusión y participación 
de las personas con discapacidad y las personas adultas ma-
yores en los procesos de desarrollo y transformación del estado 
garantizando su voz y contribución significativa para promover 
la equidad y la inclusión social. 

3.7.5.7 

  F  Fortalecer el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes, 
priorizando su Interés Superior, con acciones que promuevan la 
protección y garanticen la progresividad de sus derechos. 

6 

   280 Reducir el porcentaje de niños, niñas y adolescentes en situa-
ción de violencia, desigualdad, pobreza y vulnerabilidad, me-
diante la implementación de acciones y políticas públicas es-
pecíficas y acciones de sensibilización con enfoque transversal. 

3.7.6.1 

   281 Implementar acciones de coordinación intergubernamental en 
materia de: supervivencia, crianza, cuidado, prioridad, desarro-
llo, protección y participación para la efectiva garantía de los 

3.7.6.2 
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derechos de la primera infancia, niñez y adolescencia en Cam-
peche, fortaleciendo así su desarrollo integral. 

   282 Promover acciones que favorezcan la reincorporación de niñas, 
niños y adolescentes atendidos en los Centros Asistenciales del 
Estado sujetos a medidas urgentes de protección, considerando 
a su familia de origen, familia extensa, ampliada y de acogi-
miento, para garantizar su bienestar y desarrollo integral. 

3.7.6.3 

   283 Realizar campañas de capacitación a servidores públicos y de 
sensibilización a la sociedad en general para generar un cam-
bio cultural en el que se reconozca a niñas, niños y adolescentes 
como auténticos titulares de derechos colocándolos en el cen-
tro del diseño y la ejecución de las acciones necesarias para la 
protección de sus derechos y pleno desarrollo. 

3.7.6.4 

   284 Consolidar la comunicación con instituciones públicas y priva-
das para lograr la canalización, seguimiento y regularización de 
la situación legal de niñas, niños y adolescentes en Centros de 
Asistencia Social. 

3.7.6.5 

   285 Impulsar el otorgamiento de apoyos, bienes y servicios en los 
sectores social y privado, a nivel municipal, estatal, nacional e 
internacional, para fortalecer los Centros de Asistencia Social 
en beneficio de las niñas, niños adolescentes en el estado. 

3.7.6.6 

  G  Proteger y respetar los derechos humanos, la seguridad y liber-
tad de expresión de género y afecto de la de la Comunidad 
LGBTTTQI+, mediante programas inclusivos que garanticen su 
acceso a oportunidades igualitarias de desarrollo y bienestar. 

7 

   286 Desarrollar programas y/o acciones que promuevan el respeto 
a la diversidad sexual y no discriminación por la orientación y 
preferencias de los individuos. 

3.7.7.1 

   287 Impulsar la elaboración y/o reforma de instrumentos jurídicos 
que garanticen la protección y pleno respeto de los derechos 
de la Comunidad LGBTTTQI+. 

3.7.7.2 

   288 Integrar una agenda colaborativa de la diversidad y la inclusión 
con enfoque de derechos humanos, para incorporar esta pers-
pectiva en los temas económicos, de salud, sociales y de segu-
ridad en beneficio de la Comunidad LGBTTTQI+. 

3.7.7.3 



 

 

 

 

Secretaría de Administración y Finanzas / Subsecretaría de Programación y Presupuesto 289 
 

Manual de Programación y Presupuestación 2026 

CATÁLOGO DE MISIONES, OBJETIVOS ESTRATÉGICOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 

 

M
IS

IÓ
N

 

O
B

JE
TI

V
O

 

ES
TR

A
TE

G
IA

 

LÍ
N

EA
S 

D
E 

   
  

A
C

C
IÓ

N
 

DESCRIPCIÓN 

N
U

M
ER

A
-

C
IÓ

N
 

P
ED

 

   289 Sensibilizar a la población en general sobre el significado de las 
siglas LGBTTTQI+, promoviendo un cambio total hacia el res-
peto a la diversidad sexual, los derechos de las personas y a la 
no discriminación. 

3.7.7.4 

   290 Impulsar programas interinstitucionales de atención, asistencia, 
información, educación y asesoría en salud; especialmente en 
salud sexual, de manera completa, actualizada, personalizada 
y libre de estereotipos, prejuicios o estigmas. 

3.7.7.5 

   291 Colaborar con el sector educativo, para realizar campañas con 
el fin de fomentar el respeto a la diversidad y los derechos hu-
manos en el sistema educativo estatal. 

3.7.7.6 

  H  Impulsar un modelo de intervención integral comunitaria para 
reducir las carencias y brechas sociales de los pueblos origina-
rios, respetando a sus derechos humanos, tradiciones, usos y 
costumbres, con el objetivo de mejorar su calidad de vida y pro-
mover su desarrollo sostenible. 

8 

   292 Impulsar la perspectiva de género en la asignación de apoyos 
y recursos de los programas públicos dirigidos a la población 
indígena para promover la equidad y la inclusión de las mujeres 
indígenas en el acceso a estos beneficios. 

3.7.8.1 

   293 Promover la presencia de intérpretes bilingües en las institucio-
nes, para la atención de los grupos indígenas. 

3.7.8.2 

   294 Impulsar programas que contribuyan a la seguridad alimenta-
ria de nuestros pueblos originarios para garantizar el acceso a 
alimentos nutritivos y suficientes, respetando su cultura y sabe-
res tradicionales. 

3.7.8.3 

   295 Promover la perspectiva de género en la asignación de apoyos 
y recursos de los programas públicos dirigidos a la población 
indígena para promover la equidad y la inclusión de las mujeres 
indígenas en el acceso a estos beneficios. 

3.7.8.4 

   296 Realizar campañas de respeto a los derechos de las personas 
maya hablantes y demás grupos indígenas existentes en el es-
tado, promoviendo el reconocimiento de su identidad cultural y 
la sensibilización sobre sus derechos humanos fundamentales. 

3.7.8.5 

   297 Establecer sinergias institucionales para promover la medicina 
tradicional maya, a mediante la creación de un registro único 

3.7.8.6 
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de mujeres y hombres que ejercen esta milenaria práctica en el 
estado, fortaleciendo así su reconocimiento y preservación 
como patrimonio cultural. 

  I  Articular el diseño de políticas públicas que promuevan la aten-
ción integral, respeten los derechos humanos y fomenten la 
igualdad sustantiva de las personas migrantes. 

9 

   298 Incluir a los municipios y localidades con una elevada tasa de 
migración en los programas de desarrollo sustentable con base 
en la noción de bienestar. 

3.7.9.1 

   299 Brindar cuidados alternativos integrales a las familias y adoles-
centes migrantes acompañados y no acompañados en situa-
ción de movilidad. 

3.7.9.2 

   300 Incentivar el arraigo y sentido de pertenencia de la población 
en sus lugares de origen y su entorno. 

3.7.9.3 

 H   Fortalecer la cohesión social, el sentido de pertenencia e iden-
tidad colectiva, mediante el análisis y enfoque de las dinámicas 
comunitarias, con el propósito de potenciar la solidaridad, la 
participación y el desarrollo comunitario de manera integral, 
igualitaria, sostenible y corresponsable. 

8 

  A  Impulsar la Gobernanza, la construcción de Alianzas Multiactor 
público-privadas, para fortalecer la participación y compro-
miso público en las acciones de desarrollo social y comunitario. 

1 

   301 Establecer mecanismos que promuevan la participación activa 
y organizada de las y los ciudadanos con el fin de impulsar el 
capital social, la autogestión y la resolución de problemas so-
ciales de su entorno comunitario. 

3.8.1.1 

   302 Realizar acciones para el fortalecimiento del tejido social a tra-
vés de la recuperación y mejora del entorno comunitario. 

3.8.1.2 

   303 Establecer nuevos esquemas de vinculación con las organiza-
ciones de la sociedad civil, con el objetivo de fortalecer la soli-
daridad, la corresponsabilidad, la participación y la capacidad 
de autogestión social y comunitaria. 

3.8.1.3 

   304 Promover proyectos comunitarios integrales entre la sociedad 
organizada, el gobierno y el sector privado, con el propósito de 
promover la sana convivencia entre la ciudadanía en zonas que 
presenten un entorno de violencia y fractura en el tejido social. 

3.8.1.4 
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   305 Promover la internacionalización de las acciones y programas 
de desarrollo social con el fin de facilitar la gestión de recursos, 
la transferencia de conocimientos, la innovación, digitalización 
y desarrollo tecnológico en beneficio de los grupos y comuni-
dades que enfrentan mayores niveles de rezago social y po-
breza. 

3.8.1.5 

   306 Mejorar los entornos y espacios comunitarios a través de pro-
gramas que fortalezcan la infraestructura social comunitaria en 
coordinación con los tres órdenes de gobierno. 

3.8.1.6 

  B  Promover el bienestar y desarrollo integral de las familias para 
fortalecer la cohesión y la recuperación del tejido social. 

2 

   307 Facilitar el bienestar y la inclusión social de las familias en si-
tuación de vulnerabilidad mediante la implementación de polí-
ticas y programas que brinden servicios integrales, abordando 
sus necesidades prioritarias y ampliando sus oportunidades 
para alcanzar condiciones de vida más favorables. 

3.8.2.1 

   308 Impulsar iniciativas que contribuyan a la integración y protec-
ción de los derechos de las familias como pilar fundamental de 
la sociedad.  

3.8.2.2 

   309 Implementar actividades que promuevan la convivencia fami-
liar, la recuperación de valores, así como el sentido de identidad 
y pertenencia comunitaria. 

3.8.2.3 

4    DESARROLLO ECONÓMICO CON VISIÓN AL FUTURO 4 
 A   Generar una política industrial sostenible que permita contribuir 

al Producto Interno Bruto del Estado. 
1 

  A  Fomentar la industrialización del Estado de Campeche, que 
permita elevar la competitividad de los sectores productivos. 

1 

   310 Elevar la competitividad de los sectores productivos del Estado, 
a través de la innovación tecnológica para fortalecer e integrar 
las cadenas industriales, comerciales y de servicios. 

4.1.1.1 

   311 Fomentar el desarrollo de clústeres estratégicos, la industriali-
zación, así como la integración logística de la producción, la 
distribución y el comercio; que permitan contribuir al creci-
miento de los sectores productivos del estado. 

4.1.1.2 
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   312 Promover la diversificación y reconversión de las actividades 
productivas en el Estado para el desarrollo de nuevos produc-
tos, servicios y empresas que se encadenen e incrementen la 
competitividad. 

4.1.1.3 

  B  Fomentar la inversión privada local, nacional y extranjera; a tra-
vés de la promoción de las ventajas comparativas y competiti-
vas; que contribuyan al crecimiento del Producto Interno Bruto 
del estado. 

2 

   313 Promover las ventajas comparativas y competitivas del Estado 
de Campeche para la atracción de inversiones estratégicas en 
los sectores industrial, comercial y de servicios 

4.1.2.1 

   314 Brindar asesoría y acompañamiento a los inversionistas tanto 
nacionales como extranjeros, para el desarrollo y retención de 
sus proyectos de inversión en el Estado de Campeche 

4.1.2.2 

   315 Fomentar un entorno propicio para hacer negocios en Campe-
che, que contemple certeza jurídica, agilidad en trámites y ac-
ceso a incentivos; que faciliten la atracción de inversiones en el 
territorio estatal. 

4.1.2.3 

   316 Crear un sistema integral de información estadística que per-
mita a los inversionistas la toma de decisiones de sus proyectos 
en el estado. 

4.1.2.4 

   317 Definir las vocaciones productivas del estado, que orienten su 
crecimiento económico sostenido en el corto, mediano y largo 
plazo. 

4.1.2.5 

  C  Gestionar infraestructura que propicie la instalación de empre-
sas que favorezcan el crecimiento económico del Estado. 

3 

   318 Promover la infraestructura y espacios disponibles para la ins-
talación de empresas que generen empleos en el estado. 

4.1.3.1 

   319 Generar nueva infraestructura productiva para la instalación de 
empresas en el estado. 

4.1.3.2 

 B   Incrementar la rentabilidad del campo, con un enfoque de pro-
ducción y productividad sustentable, para lograr el desarrollo 
agropecuario sostenible del Estado y revertir el abandono en el 
que se encuentran las familias rurales. 

2 

  A  Brindar atención integral a pequeños y medianos productores 
agropecuarios. 

1 
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   320 Promover y fomentar la asistencia técnica, el extensionismo y 
la transferencia de tecnología para fortalecer las capacidades 
productivas y mejorar la competitividad en el estado. 

4.2.1.1 

   321 Impulsar la vinculación y colaboración con instituciones relacio-
nadas con el sector agropecuario para promover la innovación, 
el desarrollo tecnológico y la sustentabilidad en la producción 
agropecuaria. 

4.2.1.2 

   322 Fomentar, gestionar e impulsar instrumentos financieros de res-
paldo al sector productivo para fortalecer la inversión, la inno-
vación y el crecimiento económico. 

4.2.1.3 

   323 Fortalecer a los grupos vulnerables del sector bajo esquemas 
de gestión, promoción, control y seguimiento para garantizar su 
participación equitativa en el desarrollo económico y social. 

4.2.1.4 

  B  Fomentar e impulsar la tecnificación e infraestructura agrope-
cuaria. 

2 

   324 Construir, equipar y rehabilitar infraestructura productiva agro-
pecuaria, con énfasis en sistemas y unidades de riego, para me-
jorar la eficiencia en el uso del agua y promover el desarrollo 
sostenible en el sector agrícola. 

4.2.2.1 

   325 Impulsar el equipamiento de las unidades de producción agro-
pecuarias para mejorar la productividad, la calidad de los pro-
ductos y la competitividad del sector agrícola. 

4.2.2.2 

   326 Impulsar la transformación y comercialización de los subpro-
ductos agropecuarios para fortalecer las cadenas de valor, fo-
mentando así el desarrollo económico y la diversificación de la 
actividad agrícola. 

4.2.2.3 

   327 Impulsar y fortalecer el desarrollo agroindustrial de las cadenas 
productivas, promoviendo la calidad, la competitividad y la sus-
tentabilidad en el sector agrícola. 

4.2.2.4 

  C  Preservar y mejorar el estatus fito zoosanitario del estado.  3 
   328 Fortalecer la rectoría del estado sobre la movilización y traza-

bilidad agropecuaria para garantizar la seguridad alimentaria, 
la calidad de los productos y el cumplimiento de las regulacio-
nes. 

4.2.3.1 
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   329 Prevenir, controlar, confinar y erradicar las plagas y enferme-
dades fito zoosanitarias para proteger la producción agrope-
cuaria y garantizar la salud de los cultivos y ganado. 

4.2.3.2 

   330 Promover la transición agroecológica y buenas prácticas de sa-
nidad e inocuidad agropecuaria, con énfasis en el control bio-
lógico, para fomentar la sostenibilidad ambiental y la produc-
ción segura de alimentos. 

4.2.3.3 

  D  Fomentar la sostenibilidad de la producción y productividad 
agropecuaria sustentable. 

4 

   331 Promover y fomentar el desarrollo de cultivos anuales y peren-
nes, con énfasis en la horticultura, para diversificar la produc-
ción agrícola y fortalecer la seguridad alimentaria. 

4.2.4.1 

   332 Promover y fomentar el desarrollo de la actividad pecuaria, con 
énfasis en la apicultura, para lograr una producción y producti-
vidad sustentable, así como amigable con el medio ambiente. 

4.2.4.2 

   333 Promover acciones de mejoramiento genético y buenas prácti-
cas de manejo agropecuario para aumentar la productividad y 
la calidad en la actividad pecuaria, con especial atención en la 
apicultura. 

4.2.4.3 

   334 Promover nuevas áreas de aprovechamiento y reconversión 
productiva agrícola para diversificar la producción y fortalecer 
la seguridad alimentaria. 

4.2.4.4 

 C   Contribuir al incremento de la producción pesquera y acuícola 
para apoyar la suficiencia alimentaria y nutricional del estado 
de Campeche. 

3 

  A  Fortalecer el sector pesquero y acuícola. 1 
   335 Impulsar, fomentar y ejecutar la política de la actividad pes-

quera y acuícola, para promover el desarrollo económico, la 
conservación de los recursos marinos y el bienestar de las co-
munidades costeras. 

4.3.1.1 

   336 Impulsar esquemas de financiamiento oportuno y adecuado a 
las características del sector pesquero y acuícola, con el propó-
sito de facilitar el acceso a recursos económicos para el desa-
rrollo y fortalecimiento de proyectos en la materia. 

4.3.1.2 
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   337 Promover acciones para la construcción, rehabilitación de la in-
fraestructura o equipamiento pesquero y acuícola, con el fin de 
procurar la productividad y competitividad del sector. 

4.3.1.3 

   338 Realizar acciones para promover el desarrollo de proyectos en 
materia de pesca y acuicultura, facilitando el acceso a recursos, 
tecnología y conocimientos necesarios para impulsar el creci-
miento sostenible del sector. 

4.3.1.4 

  B  Incrementar la productividad pesquera y acuícola.  
   339 Incentivar la producción pesquera y acuícola, mediante políti-

cas y programas que promuevan la innovación, la sustentabili-
dad y la competitividad en el sector, contribuyendo así al desa-
rrollo económico y social. 

4.3.2.1 

   340 Fomentar el consumo de productos pesqueros y acuícolas, re-
saltando su alto valor nutricional, con el fin de asegurar la ali-
mentación y el bienestar de la población. 

4.3.2.2 

   341 Concientizar a los productores para que realicen el registro de 
los volúmenes de producción pesquera, así como avisos de 
siembra y cosecha acuícola, para contar con información con-
fiable de producción. 

4.3.2.3 

   342 Fortalecer la sanidad e inocuidad de las unidades pesqueras y 
acuícolas mediante la implementación de medidas preventivas 
y protocolos de control, garantizando la calidad y seguridad de 
los productos. 

4.3.2.4 

  C  Generar capital social para el impulso de los sectores pesquero 
y acuícola. 

3 

   343 Propiciar el tejido socio productivo para mejorar la participa-
ción de los productores pesqueros y acuícolas en las cadenas 
de producción y de valor. 

4.3.3.1 

   344 Promover el desarrollo de capacidades organizativas y el 
acompañamiento para el desarrollo económico y empresarial 
del sector social de la producción. 

4.3.3.2 

   345 Fomentar la equidad de género en los sectores pesquero y acuí-
cola, desarrollando proyectos para organizaciones de mujeres 
a lo largo de todos los eslabones de la cadena productiva. 

4.3.3.3 

  D  Promover el ordenamiento pesquero y aprovechamiento sus-
tentable. 

4 
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   346 Plantear y regular el aprovechamiento de los recursos pesque-
ros y acuícolas en medios o ambientes seleccionados, controla-
dos, naturales, acondicionados o artificiales, permitiendo su re-
cuperación y disponibilidad. 

4.3.4.1 

   347 Impulsar la creación e instalación de órganos colegiados con 
instancias facultadas para tomar acciones en materia de pesca 
y acuacultura, para el desarrollo sostenible y productivo del 
sector. 

4.3.4.2 

   348 Gestionar acuerdos de colaboración con las instancias corres-
pondientes para fortalecer la seguridad del sector pesquero ri-
bereño y de altura, procurando su bienestar ante situaciones 
adversas. 

4.3.4.3 

   349 Fomentar la conservación y reproducción de especies nativas 
para la recuperación de los ecosistemas marinos y dulceacuí-
colas, procurando su aprovechamiento de manera sostenible. 

4.3.4.4 

   350 Impulsar la actualización, difusión y aplicación de los planes de 
manejo de los productos pesqueros y acuícolas, con el fin de 
conocer las especies de importancia pesquera disponibles para 
su aprovechamiento. 

4.3.4.5 

   351 Fomentar y difundir los periodos de veda, así como acciones de 
conservación de las diferentes especies de importancia pes-
quera, garantizando su preservación, disponibilidad y la viabili-
dad de la actividad pesquera. 

4.3.4.6 

 D   Impulsar el turismo en el Estado de Campeche como motor del 
desarrollo económico, en coordinación con el sector empresa-
rial, académico y social. 

4 

  A  Promover a Campeche como destino turístico. 1 
   352 Implementar actividades de promoción turística a nivel local, 

nacional e internacional para dar a conocer Campeche como 
destino turístico, fomentando así el desarrollo económico y so-
cial del estado. 

4.4.1.1 

   353 Realizar actividades y eventos para fortalecer a Campeche 
como destino turístico deportivo, cultural, académico y de na-
turaleza, para la atracción de visitantes nacionales y extranje-
ros. 

4.4.1.2 



 

 

 

 

Secretaría de Administración y Finanzas / Subsecretaría de Programación y Presupuesto 297 
 

Manual de Programación y Presupuestación 2026 

CATÁLOGO DE MISIONES, OBJETIVOS ESTRATÉGICOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 

 

M
IS

IÓ
N

 

O
B

JE
TI

V
O

 

ES
TR

A
TE

G
IA

 

LÍ
N

EA
S 

D
E 

   
  

A
C

C
IÓ

N
 

DESCRIPCIÓN 

N
U

M
ER

A
-

C
IÓ

N
 

P
ED

 

   354 Realizar congresos y convenciones para impulsar el turismo de 
reuniones y fortalecer la economía local, aprovechando así la 
infraestructura y los recursos disponibles en la región. 

4.4.1.3 

   355 Fomentar una cultura turística en la población campechana 
mediante actividades de capacitación y sensibilización, desta-
cando la importancia del turismo para la economía local, la 
conservación del patrimonio cultural y natural, y el desarrollo 
integral de la comunidad. 

4.4.1.4 

  B  Desarrollar el turismo sostenible. 2 
   356 Fomentar el desarrollo de proyectos y programas para impulsar 

el turismo sostenible en el Estado de Campeche, promoviendo 
así un crecimiento turístico responsable y equitativo. 

4.4.2.1 

   357 Fortalecer la actividad turística de las rutas que integran al Tren 
Maya en el Estado, para impulsar zonas de desarrollo turístico, 
a través de la coordinación de los distintos sectores de la po-
blación. 

4.4.2.2 

  C  Fortalecer los servicios y atractivos turísticos. 3 
   358 Administrar la operación de los atractivos turísticos del estado, 

para mejorar la experiencia de los visitantes nacionales y ex-
tranjeros. 

4.4.3.1 

   359 Impulsar el desarrollo turístico de los municipios en el Estado de 
Campeche mediante la diversificación de productos y servicios 
turísticos, para contribuir a su desarrollo económico y social. 

4.4.3.2 

   360 Formalizar y profesionalizar la oferta de servicios turísticos para 
consolidar la competitividad del destino. 

4.4.3.3 

 E   Impulsar una política que coadyuve a generar relaciones co-
merciales hacia las micro, pequeñas y medianas empresas que 
les permita integrarse a las cadenas productivas locales, regio-
nales, nacionales e internacionales, así como fortalecer al sec-
tor servicios del estado a través de la creación de sinergias en-
tre los actores económicos. 

5 

  A  Implementar programas que incentiven la comercialización y el 
consumo de los bienes y servicios producidos en el Estado. 

1 
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   361 Desarrollar estrategias que permitan obtener mayor alcance 
comercial, a los productos utilizando y empleando las diferen-
tes plataformas digitales para comercializar sus productos en 
los mercados local, nacional e internacional. 

4.5.1.1 

   362 Identificar oportunidades en mercados, para fomentar el creci-
miento comercial de productos campechanos. 

4.5.1.2 

   363 Fomentar la creación y escalamiento de proyectos productivos 
y/o de comercialización que fortalezcan la cadena comercial 
que impulsen el crecimiento económico del estado de Campe-
che. 

4.5.1.3 

   364 Fomentar la cultura de la propiedad industrial, entre los secto-
res productivos del Estado, impulsando la protección de la 
marca y la formalización de denominaciones de origen, con el 
objetivo de dar una identidad a los productos campechanos. 

4.5.1.4 

   365 Desarrollar e implementar programas y acciones en coordina-
ción con los gobiernos federal, estatal y municipal para el for-
talecimiento del sector comercial del estado de Campeche. 

4.5.1.5 

   366 Organizar y promover en exposiciones, foros, convenciones, 
congresos o similares para la promoción de productos y servi-
cios locales. 

4.5.1.6 

  B  Incentivar la producción artesanal como actividad económica 
preponderante. 

2 

   367 Fomentar la producción artesanal con enfoque intercultural, 
generando oportunidades que permitan el fortalecimiento del 
tejido y cohesión social y el desarrollo económico en el Estado 
de Campeche. 

4.5.2.1 

   368 Promover la confección de piezas artesanales representativas 
por comunidades con el fin de preservar técnicas artesanales 
ancestrales con responsabilidad ambiental, fortaleciendo la 
identidad y el patrimonio cultural, buscando impulsar la inno-
vación para ampliar la oferta mediante prácticas sostenibles en 
el Estado de Campeche. 

4.5.2.2 

   369 Promover la profesionalización de las actividades artesanales 
mediante la capacitación y actualización en diversas técnicas 
y metodologías e implementando espacios en artes y oficios 

4.5.2.3 
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para fortalecer la producción artesanal, con inclusión en la en-
señanza para la formación de productores, gestores y proyec-
tos culturales artesanales. 

   370 Impulsar el aprovechamiento responsable de productos agro-
pecuarios para su transformación artesanal, promoviendo la 
conciencia en la conservación y el uso sostenible de los ecosis-
temas en aras de fortalecer la economía local y preservar el en-
torno ambiental del Estado de Campeche. 

4.5.2.4 

   371 Promocionar la oferta artesanal campechana a nivel local, na-
cional e internacional, propiciando vínculos entre sectores pú-
blicos, privados y sociales mediante ferias, exposiciones, con-
cursos y actividades turístico culturales, considerando la vincu-
lación con el Tren Maya, y la operación de puntos comerciales 
de productos artesanales para impulsar la economía estatal. 

4.5.2.5 

   372 Valorar el esfuerzo productivo de las personas artesanas, reco-
nociendo e integrando un registro estadístico que permita la 
concertación interinstitucional para el ejercicio pleno de sus de-
rechos y el acceso a apoyos para el desarrollo de su actividad, 
contribuyendo así al incremento de su calidad de vida. 

4.5.2.6 

  C  Fortalecer la cadena de servicios de las empresas del Estado de 
Campeche, que permitan elevar su competitividad a niveles lo-
cal, nacional e internacional. 

3 

   373 Fomentar la competitividad de las empresas campechanas 
para fortalecer los encadenamientos productivos. 

4.5.3.1 

   374 Incentivar el consumo de los productos y servicios de las micro, 
pequeñas y medianas empresas Campechanas para fortalecer 
el mercado interno. 

4.5.3.2 

   375 Coadyuvar en el cumplimiento de las obligaciones del sector 
inmobiliario para fortalecer las cadenas de servicios. 

4.5.3.3 

  D  Facilitar el acceso a los servicios financieros, a los actores eco-
nómicos locales para el desarrollo de su actividad. 

4 

   376 Diseñar y dar seguimiento a la política del sistema financiero 
estatal para el desarrollo empresarial. 

4.5.4.1 

   377 Brindar acompañamiento al empresario para facilitar la gestión 
de financiamiento ante las instancias financieras correspon-
dientes. 

4.5.4.2 
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  E  Otorgar financiamiento a los actores económicos del Estado de 
Campeche, que promuevan el crecimiento económico de sus 
unidades productivas. 

5 

   378 Facilitar los servicios financieros a las micro, pequeñas y media-
nas empresas, a través de créditos acordes a sus requerimientos 
de infraestructura, equipamiento y capital de trabajo. 

4.5.5.1 

   379 Impulsar la inclusión financiera a personas en situación de vul-
nerabilidad, para impulsar los sectores productivos que gene-
ren bienestar económico y social. 

4.5.5.2 

   380 Integrar un registro de instituciones financieras nacionales e in-
ternacionales, fondos de inversión, entidades gubernamentales 
y organización de desarrollo que puedan proporcionar servicios 
de financiamiento a las empresas campechanas. 

4.5.5.3 

   381 Fomentar la educación financiera a personas económicamente 
activas del estado, mediante el uso de las herramientas y servi-
cios financieros, para la generación de bienestar económico 
sostenible. 

4.5.5.4 

   382 Generar las condiciones que permitan el acceso al crédito a mi-
cro pequeñas y medianas empresas para el desarrollo de su ac-
tividad. 

4.5.5.5 

  F  Fomentar el acceso al financiamiento para las micro, pequeñas 
y medianas empresas y emprendedores para contribuir a su 
crecimiento o consolidación. 

6 

   383 Generar sinergias con la banca de desarrollo y el sector banca-
rio privado para el acceso a créditos que impulsen el creci-
miento de las micro, pequeñas y medianas empresas. 

4.5.6.1 

   384 Implementar esquemas que permitan al sector empresarial ac-
ceder al crédito, para su desarrollo empresarial. 

4.5.6.2 

   385 Coordinar el sistema financiero estatal para el desarrollo em-
presarial conformado por todas las instituciones y organismos 
del poder ejecutivo estatal responsables de otorgar recursos a 
las empresas y a las y los emprendedores. 

4.5.6.3 

   386 Procurar el buen desempeño financiero de los fideicomisos es-
tatales que otorgan recursos al sector empresarial. 

4.5.6.4 
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  G  Promover la competitividad portuaria del Estado de Campe-
che, que permita favorecer el intercambio comercial y la movi-
lidad de pasajeros. 

7 

   387 Desarrollar infraestructura innovadora en los puertos, con enfo-
que sostenible, para incrementar la oferta de servicios portua-
rios en el Estado de Campeche. 

4.5.7.1 

   388 Fortalecer el crecimiento de la operación de los puertos de 
Campeche, a través del aprovechamiento de la infraestructura 
portuaria y de las áreas industriales de los recintos portuarios 
del Estado de Campeche. 

4.5.7.2 

 F   Contribuir al crecimiento económico y al mejoramiento de la 
calidad de vida de la población del estado, de acuerdo con los 
principios de sostenibilidad. 

6 

  A  Promover políticas públicas para el fomento de la cultura labo-
ral y el empleo en el estado, con perspectiva de inclusión e 
igualdad sustantiva. 

1 

   389 Promover la oferta laboral actualizada, a las instituciones edu-
cativas que les permita generar una oferta educativa con-
gruente con las necesidades del mercado. 

4.6.1.1 

   390 Diseñar y coordinar programas de capacitación, dirigido a per-
sonas buscadoras de trabajo, para la adquisición o el fortaleci-
miento de conocimientos que faciliten el acceso al empleo y/o 
autoempleo. 

4.6.1.2 

   391 Fomentar el autoempleo de las personas económicamente ac-
tivas para contribuir al fortalecimiento de la economía familiar. 

4.6.1.3 

   392 Realizar un análisis de necesidades para identificar las habili-
dades y conocimientos más demandados por los empleadores 
o necesarios para emprender un negocio propio en diferentes 
sectores económicos. 

4.6.1.4 

   393 Establecer alianzas con empresas, instituciones educativas y or-
ganizaciones de la sociedad civil para enriquecer la oferta de 
cursos de capacitación, así como para facilitar oportunidades 
de empleo o emprendimiento. 

4.6.1.5 

   394 Fomentar la autosuficiencia económica y el bienestar de las 
mujeres, personas con discapacidad y de grupos vulnerables 

4.6.1.6 
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mediante herramientas que generen oportunidades de empleo, 
emprendimiento y capacitación. 

  B  Vincular las oportunidades laborales a la población económi-
camente activa para su colocación en centros de trabajo. 

2 

   395 Establecer alianzas estratégicas con empresas locales, nacio-
nales e internacionales, organismos empresariales y redes de 
emprendimiento, para la inserción laboral de las personas eco-
nómicamente activas. 

4.6.2.1 

   396 Promover la movilidad laboral, para las personas buscadoras 
de empleo, que requieran cubrir vacantes en el territorio estatal, 
nacional e internacional. 

4.6.2.2 

5    UN ESTADO NATURALMENTE SOSTENIBLE 5 
 A   Garantizar el acceso a la justicia ambiental, el cumplimiento de 

la normatividad y el respeto a los derechos ambientales de las 
y los ciudadanos. 

1 

  A  Fortalecer la normatividad para la regulación, gestión, inspec-
ción y vigilancia en materia de preservación del medio am-
biente. 

1 

   397 Fortalecer y promover la actualización e implementación del 
marco normativo ambiental. 

5.1.1.1 

   398 Coadyuvar con las autoridades correspondientes en acciones 
de inspección y vigilancia en materia forestal para la conten-
ción de la tala ilegal y la deforestación. 

5.1.1.2 

   399 Fortalecer el cumplimiento de la normatividad ambiental, a tra-
vés de la atención a denuncias ciudadanas, inspección, vigilan-
cia y la imposición de sanciones. 

5.1.1.3 

   400 Evaluar, revisar y dictaminar la viabilidad de proyectos ambien-
tales en materia de impacto ambiental a desarrollarse en la en-
tidad por el sector público o privado. 

5.1.1.4 

   401 Elaborar los términos de referencia para realizar auditorías am-
bientales en la entidad, a fin de que las empresas evalúen su 
operación y definan las medidas preventivas y correctivas ne-
cesarias para proteger el medio ambiente. 

5.1.1.5 

  B  Fortalecer la gestión integral del manejo de residuos sólidos ur-
banos, de manejo especial y peligrosos. 

2 
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   402 Actualizar e implementar el programa estatal para la preven-
ción y gestión integral de residuos sólidos urbanos y de manejo 
especial. 

5.1.2.1 

   403 Coadyuvar en el fortalecimiento del equipamiento e infraes-
tructura para mejorar la gestión integral de los residuos sólidos 
urbanos y de manejo especial. 

5.1.2.2 

   404 Promover la gestión y manejo integral de residuos sólidos en el 
sector público y privado; así como en las comunidades rurales, 
mediante incentivos que promuevan la creación de sistemas de 
cadenas y redes de valor a fin de impulsar la economía circular 
en el estado. 

5.1.2.3 

   405 Promover campañas de reciclaje y reutilización de residuos só-
lidos en la entidad. 

5.1.2.4 

 B   Conservar y restaurar los ecosistemas naturales del Estado y 
sus especies nativas, así como los servicios ambientales que ge-
neran. 

2 

  A  Mantener e incrementar la superficie de conservación y de co-
nectividad ecológica. 

1 

   406 Fomentar el incremento de la superficie protegida; así como la 
conservación y mantenimiento de la conectividad y conserva-
ción de los ecosistemas naturales, a través de Áreas Naturales 
Protegidas (ANP), Unidades de Manejo para la Conservación de 
la Vida Silvestre (UMAS), Áreas Destinadas Voluntariamente a 
la Conservación (ADVC) y Corredores Biológicos. 

5.2.1.1 

   407 Coadyuvar con la Federación en el fortalecimiento, manejo y 
vigilancia de las áreas naturales protegidas federales para evi-
tar la pérdida de la cobertura forestal y la vida silvestre. 

5.2.1.2 

  B  Fomentar la protección, conservación y aprovechamiento sus-
tentable de los ecosistemas naturales y la vida silvestre. 

2 

   408 Coadyuvar con la Federación y las asociaciones civiles en la vi-
gilancia, monitoreo, protección, reproducción, rescate y rehabi-
litación de la vida silvestre. 

5.2.2.1 

   409 Fomentar e impulsar actividades productivas que generen be-
neficios socioeconómicos para las comunidades y que sean 
amigables con el medio ambiente, tales como; el turismo de na-
turaleza, la apicultura, los sistemas silvopastoriles, etcétera. 

5.2.2.2 
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   410 Generar espacios de participación comunitaria que contribu-
yan al fortalecimiento de la gestión, manejo, conservación de la 
biodiversidad y los ecosistemas naturales en la entidad. 

5.2.2.3 

  C  Fomentar el manejo forestal para que coadyuve a la protec-
ción, conservación, remediación y restauración de los recursos 
naturales; para garantizar la seguridad alimentaria y el desa-
rrollo sostenible de las comunidades. 

3 

   411 Promover y fomentar las formas tradicionales de aprovecha-
miento forestal, el incremento en la producción y la diversifica-
ción de productos forestales maderables y no maderables; que 
coadyuven con el bienestar social y el desarrollo económico de 
los dueños y poseedores de los terrenos forestales. 

5.2.3.1 

   412 Producir plantas de interés forestal, agroforestal, forrajera, me-
lífera, endoenergética y otras especies de acuerdo con las ne-
cesidades de los programas de manejo forestal comunitario, de 
diversificación productiva y de reforestaciones en ecosistemas 
naturales y urbanos. 

5.2.3.2 

   413 Implementar y operar el Centro Estatal de Monitoreo Forestal 
para identificar los problemas de deforestación por tala, sani-
dad, incendios y crecimiento urbano. 

5.2.3.3 

   414 Promover la reforestación y restauración de ecosistemas natu-
rales, tales como; selvas, humedales y dunas costeras, así como 
las zonas urbanas y rurales. 

5.2.3.4 

  D  Fomentar el manejo integral del fuego a través de la coordina-
ción de esfuerzos de los tres órdenes de gobierno. 

4 

   415 Coadyuvar y coordinar con las diversas instituciones de los tres 
órdenes de gobierno en la elaboración e implementación del 
programa estatal de manejo del fuego para el uso responsable 
en las actividades agropecuarias. 

5.2.4.1 

   416 Promover y coadyuvar en la capacitación para la prevención 
de incendios y manejo de fuego a los dueños de terrenos fores-
tales y a los comités de vigilancia. 

5.2.4.2 

 C   Brindar protección al medio ambiente como derecho humano 
a un ambiente sano y seguro, significando el principio del desa-

3 
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rrollo y progreso sostenible en la lucha contra el cambio climá-
tico, el fomento a la cultura ambiental y el impulso de energías 
renovables. 

  A  Fomentar la cultura ambiental y el cuidado del medio am-
biente. 

1 

   417 Fomentar la educación ambiental, formal y no formal, para pro-
mover la participación ciudadana en la conservación de la bio-
diversidad, el cuidado del medio ambiente y el aprovecha-
miento racional de los recursos. 

5.3.1.1 

   418 Promover la reactivación, apropiación y uso de los conocimien-
tos ecológicos tradicionales y el patrimonio biocultural. 

5.3.1.2 

   419 Implementar acciones para el impulso y activación de espacios 
ambientales y recreativos para el desarrollo sustentable. 

5.3.1.3 

  B  Impulsar las políticas públicas para que promuevan el desarro-
llo sostenible y fortalezcan la gobernanza ambiental y el cui-
dado del medio ambiente. 

 

   420 Impulsar una agenda de política pública transversal que garan-
tice la sustentabilidad ambiental y la participación ciudadana; 
donde se considere a los pueblos indígenas, comunidades loca-
les y grupos vulnerables. 

5.3.2.1 

   421 Impulsar una agenda de desarrollo productivo sustentable es-
tableciendo criterios ambientales para su regulación en cola-
boración con instituciones, organizaciones, sectores y sociedad 
civil. 

5.3.2.2 

   422 Impulsar la vinculación en materia de agua de la Agenda 2030, 
con los tres órdenes de gobierno y la ciudadanía. 

5.3.2.3 

  C  Implementar acciones para la atención al cambio climático. 3 
   423 Desarrollar acciones en materia de cambio climático para la 

mitigación de sus impactos y la adopción de estrategias de 
adaptación, con la participación activa de la sociedad en ge-
neral. 

5.3.3.1 

   424 Implementar la estrategia de control y reducción de emisiones 
de gases y compuestos de efecto invernadero, a través de ac-
ciones de monitoreo, reporte y verificación. 

5.3.3.2 

  D  Impulsar la descarbonización del sector energético. 4 
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   425 Atraer inversiones para el desarrollo tecnológico de energías re-
novables y no renovables. 

5.3.4.1 

   426 Fomentar la investigación y capacitación en torno a las ener-
gías renovables. 

5.3.4.2 

   427 Generar convenios de colaboración con entidades educativas, 
gubernamentales y privadas para la atracción de inversiones y 
la transferencia de conocimientos. 

5.3.4.3 

   428 Favorecer la implementación de energías renovables en el go-
bierno estatal. 

5.3.4.4 

   429 Promover con las autoridades competentes, la inclusión en la 
evaluación y autorización de proyectos de generación de ener-
gías renovables y no renovables. 

5.3.4.5 

   430 Divulgar las formas de generación de energías no renovables y 
renovables. 

5.3.4.6 

   431 Fomentar la cultura energética para sensibilizar a la sociedad 
sobre su beneficio e impacto positivo que se obtiene al utilizar-
las. 

5.3.4.7 

 D   Establecer una gestión, ocupación y aprovechamiento integral, 
participativo, inclusivo y sustentable del territorio como herra-
mienta de planeación para el desarrollo sostenible del estado. 

4 

  A  Impulsar la planeación del desarrollo urbano y rural de forma 
integral y con respeto al medio ambiente y a las formas tradi-
cionales de vida de las comunidades. 

1 

   432 Promover la estrategia de ordenamiento territorial, ecológico, 
comunitario y participativo en colaboración con los tres órde-
nes de gobierno, la academia, el sector privado y la sociedad 
civil, acorde con los criterios de cada sector para la regulación 
del uso de suelo y actividades productivas. 

5.4.1.1 

 E   Promover una gestión territorial participativa y consciente con 
el propósito de fomentar el desarrollo sostenible y sustentable 
del estado. 

5 

  A  Impulsar la elaboración de instrumentos de planeación del or-
denamiento territorial y urbano de acorde al marco legal y nor-
mativo del estado, en coordinación con los sectores municipa-
les, instituciones y la sociedad, de acuerdo con sus ámbitos de 
competencia. 

1 
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   433 Coadyuvar en la elaboración y seguimiento de los diversos ins-
trumentos de planeación urbana y ordenamiento territorial 
para mejorar la calidad de vida y la productividad de los habi-
tantes del Estado de Campeche. 

5.5.1.1 

   434 Impulsar la movilidad y accesibilidad a través de instrumentos 
normativos integrales en coordinación con las instituciones y 
sectores de la sociedad. 

5.5.1.2 

 F   Democratizar la gestión de servicios públicos esenciales, infra-
estructura y equipamiento con el fin de promover el bienestar 
integral de los campechanos. 

6 

  A  Fortalecer el aprovisionamiento equitativo y eficiente de servi-
cios y obra pública. 

1 

   435 Diseñar y desarrollar infraestructura y equipamiento inclusivo 
para mejorar la accesibilidad de los usuarios. 

5.6.1.1 

   436 Armonizar los espacios públicos y privados para renovar la ima-
gen urbana en beneficio de los centros de población. 

5.6.1.2 

   437 Preservar la inversión en materia de obra pública, desarrollo ur-
bano y territorial para contribuir al desarrollo sostenible del es-
tado. 

5.6.1.3 

   438 Promover la accesibilidad equitativa de servicios públicos indis-
pensables para coadyuvar en la reducción de las desigualdades 
entre los sectores sociales. 

5.6.1.4 

   439 Ejecutar obras de rehabilitación, conservación y manteni-
miento, en edificios públicos para optimizar los procesos admi-
nistrativos y la atención a los ciudadanos. 

5.6.1.5 

   440 Gestionar y realizar acciones y obras de infraestructura para 
coadyuvar a la protección, preservación, rehabilitación, restau-
ración y conservación de los bienes muebles, inmuebles y docu-
mentales históricos que componen el patrimonio cultural y bio-
cultural del Estado. 

5.6.1.6 

  B  Coadyuvar con las autoridades competentes, para abatir el re-
zago eléctrico en la entidad. 

2 

   441 Impulsar proyectos para ampliar la infraestructura eléctrica en 
todo el territorio estatal. 

5.6.2.1 
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   442 Gestionar e impulsar acciones ante la Comisión Federal de 
Electricidad para que el suministro eléctrico sea confiable y de 
calidad. 

5.6.2.2 

 G   Construir un Estado accesible e interconectado con el objeto de 
facilitar un adecuado desplazamiento y encadenamiento so-
cioeconómico. 

7 

  A  Impulsar una conectividad territorial sostenida y responsable. 
territorial sostenida y responsable. 

1 

   443 Impulsar la movilidad y accesibilidad sostenible, sustentable e 
incluyente para un tránsito seguro y confortable de los usuarios. 

5.7.1.1 

   444 Desarrollar una infraestructura vial alternativa para lograr lo-
calidades accesibles, dinámicas y con mejor calidad de vida y 
habitabilidad para los ciudadanos del Estado. 

5.7.1.2 

   445 Fomentar una ingeniería de transporte y señalamiento vial para 
regular y canalizar el tránsito de vehículos y peatones de ma-
nera eficiente. 

5.7.1.3 

   446 Innovar y modernizar la interconexión estatal para impulsar el 
desarrollo productivo de las localidades y disminuir los tiempos 
de traslados de sus bienes y servicios. 

5.7.1.4 

 H   Propiciar la gestión integral de los recursos hídricos para garan-
tizar el derecho al agua y al saneamiento, la seguridad hídrica 
y la sostenibilidad de los servicios públicos. 

8 

  A  Procurar el acceso universal al agua limpia y al saneamiento 
propiciando el uso de tecnologías e infraestructura adecuadas 
bajo un enfoque territorial y comunitario. 

1 

   447 Incrementar la cobertura de los servicios de agua y sanea-
miento mediante la construcción y dotación de infraestructura 
hidráulica con énfasis en zonas de atención prioritaria urbanas 
y rurales. 

5.8.1.1 

   448 Gestionar programas de mejora, mantenimiento y moderniza-
ción de activos, bienes muebles e inmuebles afectos a la pres-
tación de los servicios públicos para extender la vida útil y ase-
gurar la operación en el largo plazo de los sistemas de agua 
potable y saneamiento. 

5.8.1.2 

   449 Fomentar esquemas de asociación e inversión pública, privada 
y social para el desarrollo de proyectos ejecutivos, construcción, 

5.8.1.3 
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mantenimiento, operación y administración de infraestructura 
hidráulica para la prestación de los servicios públicos. 

  B  Promover el fortalecimiento del sector hídrico mejorando el 
marco regulatorio de agua, el desarrollo institucional y el fo-
mento de la cultura del agua. 

 

   450 Realizar ajustes al marco regulatorio para garantizar la seguri-
dad hídrica, el aprovechamiento sustentable y la gobernanza 
del agua. 

5.8.2.1 

   451 Apoyar el desarrollo de capacidades técnicas, administrativas 
y de gestión del personal de los organismos operadores muni-
cipales y comités comunitarios para la prestación eficiente de 
los servicios públicos de agua y saneamiento, garantizando su 
continuidad y viabilidad financiera. 

5.8.2.2 

   452 Generar una cultura del agua que fomente la concientización 
social sobre el consumo responsable, el aprovechamiento sus-
tentable, la protección del ciclo hidrológico y la prevención de 
riesgos hidrometeorológicos. 

5.8.2.3 

 

 

 

 

 

 


